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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

sEsrÓN oRDtNARTA 155-2023

ACTA N'I55

Celebrada porel Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complelo Cultural, D¡str¡to

San lsidro, el dia veinticuatro de enero del dos mil veintitrés, comprobado el cuórunr

se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benambu rg, Presidente Municipal, Carmer

Ivloya Rodríguez, Vicepresidenta Municipal, MarÍa del Carmen Mora lnfante, Gerardc

Godínez Arroyo, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón Navarro

José Luis Orozco Pérez,. Regidores Propietarios. María lsabel Jiménez Jiménez

Carlos Zúñiga Montero, Maribelle Barquero Valverde, Giselle Corrales González, Editl"

Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño (propietaria)

Regidores Suplentes. Victor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Martir

Fernández Blanco, Marvin Corrales il/ora, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde

Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo Madriz Martínez, Randall Adolfo Navanc

Mora, Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardc

Solís Castro, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Elizabeth Navarrc

Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde

Rosa Delgado Naranjo, Síndicos Suplentes. Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, Adriana Herrera Quirós, §ecretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla

Abogado. Esteban Mitre Moya, encargado de sonido.--:

MIEMBROS AUSENTES: Oldin Quirós González , reg¡dor propietario, Andrés Veg

Solis, sindico propietario, Gabriela Morales Pe¡aza, síndica propietario, Diana Lob

Murillo, sínd ica suplente.----

Previo a dar inicio, el señor Presidente Municipal saluda a los presente y a la ve

agradece al Señor por permitir encontrarnos una vez más en este rec¡nto para toma

las mejores decisiones que sean para beneficio de este cantón.------
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ORDEN DEL DIA

l. Apertura y comprobación del cuórum

ll. Aprobación del Acta Ordinaria 154-23

lll. lnforme de la Alcaldía

lV. Asuntos de la Presidencia

V. Correspondencia

Vl. Cierre de la Sesión

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum,

Se cuenta con I regidores presentes.---

ART¡CULO II.

Aprobación del Acta Ordinaria 154-2023.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que Io

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en Ia redacción del a

ordinaria 154-2023, errores de forma; no de fondo.----

ACUERDO 01: De forma posterior, el señor Hanz Cruz Benamburg, Preside

Municipal somete a votación de los señores Concejales el contenido de la ses

ordinaria 154-2023,la cual se aprueba con ocho votos, se consigna el voto negativo d

regidor José Luis Orozco Pérez.------

Posterior a ello, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor José Lu

Orozco Pérez el cual iustifica su voto negativo en cuanto a que el día de ayer se

mandó por parte de la Comisión de Hacienda y Presupuesto una muy buena cantid

de documentos cerca de 8 o 10, hubo que Ieer bastante y analizar, yo por lo menos hag

un voto responsable e informado, leo, analizo y después vengo y hablo,-------:--
Recién hace 15 minutos salimos de reunión bastante apurada de la Comisión d

Hacienda y Presupuesto y yo trabajo y no hay tiempo cuando tenemos dos reunio

como el caso de hoy y hacer la lectura del acta.
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ARTICULO III.

lnforme de la Alcaldía

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal extiende cordial saludo a lo

presentes y a quienes nos acompañan por los diferentes medios de comunicación.---

Quisiera referirme a dos temas puntuales, primeramente hacer la mención a nuestrf

delegación de los Juegos Deportivos Nacionales que el pasado miércoles se inaugur(

la reciente edición con participaciones de nuestros muchachos y muchachas, una

delegación compuesta por 158 personas en 14 disciplinas, así que siempre a los que

pasan esta fase final, porque así es como se interpreta lo que son Juegos Nacionales

después de todo un proceso de eliminatoria a nivel cantonal y regional, hay un

clasificación y hacia la parte nacional y eso es lo que compone los Juegos Depo
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Siempre el esfuezo por parte de las diferentes asociaciones deportivas en las difere

disciplinas que ahí participan, el esfuezo de los padres de familia también para con su

Nacionales.

meJor manera.-

Yo creo que todos los que en algún momento hemos tenido la posibilidad de representa

al cantón de Pérez Zeledón en Juegos Deportivos Nacionales siempre será un orgullo

sentir esa responsabilidad de representación, fuera de lo que es esa participación e

la fase final de juegos deportivos nacionales y a los que han obtenido medalla, la dob

felicitación donde hoy se acumulan este 22 medallas: 7 de oro, 7 de plata y 8 de bron

para estar en una posición 15 a nivel nacional y 14 a nivel general en el medallero

esperando que el resto de la semana y en las dlsciplinas que falten lo hagan este de

Reitera la felicitación y el agradecirnierrto a esa representación que hacen todos

muchachos y muchachas, entrenadores Y por supuesto al Comité Cantonal de Depo

:
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el cual tiene una ¡mportante tarea en cuanto a la formalización, los trámites, inscripcione

a nivel de lo que es esa representación

En otro tema, quisiera hacer mención de un hecho muy relevante que esta seman

tenemos a nivel distrital y debe ser de satisfacción plena de este Concejo municipal qu

es ya poder llegar a 4, casi 5 diskitos más con el servicio de recolección de residuos,

día de ayer arrancamos en el distrito El General, el dÍa de hoy en Rivas, el día de mañan

en Cajón, dia jueves en San Pedro y para estar culminando esta fase de ingreso el dí

viernes en Platanares y con una colita en la comunidad de Las Mesas, porque hacemo

ese casco contemplado entre San Rafael y Las Mesas y sobre carretera hacia Sa

Pablo.

Digo satisfacción plena de este Concejo porque hubo acuerdo unánime en ese tema

una responsabilidad y una obligación que tenemos como Gobierno Local y creo qu

estamos dando un paso importante en una combinación entre lo que es un servici

público a través de una licitación, a través de una adjudicac¡ón, a través de un gra

esfuerzo, a través de la empresa privada que en su momento fue adjudicada, pe

también con el hecho de saber que hay una solidaridad en cuanto a lo que fue la ta

definida que tamb¡én estoy seguro que a muchos y ustedes se les hace la pregunta.--

Hay gente satisfecha quizás otra gente no tanto porque dicen ¿Cómo se nos va a cobra

¿Cómo se nos va a obligar a que es que tengamos que pagar el servicio d
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permite la solidaridad.

El servicio es solidario, ampliado y completo en las rutas que ahí están y esa solidarida

nos permite también y nos permitió que en su momento a pesar de que vamos a i

avanzando el distrito de San Pedro o hasta Santa Teresa en Cajón o hasta a ese pu

de Las Mesas y San Pablo, vamos a tener una misma tarifa para todo el cantón y eso I

E rt 'I

-"j, 
,J.

,...:1'
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La solidaridad entre lo que puede haceren su momento la parte urbana más densa en

San lsidro y Daniel Flores y lo que pueda ser menos denso entre algunos de nuestro

distritos rurales en los cuales hemos incursionado.

Esto equivale a la tasa más básica domiciliar de 12.165 colones por periodo, eso impli

4000 colones, eso impl¡ca 1000 colones por semana por ser responsables con

tratam¡ento de nuestros desechos, así que ya a todos esos vecinos donde les pasam

con esa ruta y debemos aprovechar el servicio de recolección de los residuos

Hemos trabajado de manera permanente y continúa en el levantamiento de

siguientes distritos, el reordenamiento de la parte urbana de San lsidro y Daniel flo

donde faltan sectores importantes que es un tema de capacidad en cuanto a equ

estamos esperando que pronto lleguen los nuevos equipos que hemos adquirido con

fin de tener más capacidad instalada para poder ampliar algunos sectores importantes

relevantes de San lsidro y Daniel Flores.------

Es un hecho relevante e importante el hecho y por eso lo trato así, con satisfacción pa

este Concejo Municipal en pleno y nosotros como Administración, todos los compañero

que están en el área de Gestión Ambiental que hicieron en su momento lo

levantamientos, el inventariado a través de los señores síndicos y sínd¡cas que en

momento hicieron la sensibilización social de esa parte, los reclamos que muchos de

compañeros recibieron por el hecho de que se sienta que fue impuesto el hecho que

tenga la recolección de basura pero yo creo el que ya ingresemos y podamos seguir e

los demás distritos es un paso importante de obligación y de responsabilidad con nuest

ambiente y propio de las funciones de una Administración.

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes desee

referirse al informe del señor Alcalde Municipal.--

EI regidor José Luis Orozco Pérez exptesa, en rcalidad muy contentos conI

hecho de que se haya votado en este Concejo Municipal la ampliación de I

E
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recolección de desechos sólidos a cuako distritos más y lo digo como coordinado

de la Comisión de Ambiente,

Como coalición hemos sido responsables y vehementes en el sentido de que le

recolección deberfa darse en los doce distrito, inclusive y uno no puede olvidar a l¿

Fracción del Paftido Liberación Nacional que en la Administración anterior luchó tambiér

por eso, ellos trabajaron por eso y nosotros y este Concejo a nivel general luchó por esc

y creo que es un mérito de todos.----

Cajón, Rivas, Platanares, General y San Pedro hoy ya no tienen que quemar la basurl

ni enterrarla como ha pasado por años y aquí hemos sido claros en eso.

Además de eso quiero felicitar a los atletas, padres de familia y entrenadores de los

muchachos que están en los Juegos Deportivos Nacionales, uno sabe el esfuerzo que

hacen y a la par del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, me duele que todavíi

no tengan autobuses para poder trasladar a los estudiantes,--

Consulta ¿Por qué razón durante el año 2021 y estaba presupuestado y en el año 2022

los 1755 millones del Crédito del IFAM para los caminos que se deben asfaltar y estár

pendientes, no se realizó y se está guardando para hacerlo en año electoral en el 2023_í

La regidora Mayra Calderón Navarro manifiesta, quiero referirme a esa buenq
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noticia que tenemos con respecto a la ampliación de recolección de residu

sólidos, si bien es cierto, como lo apunta usted señor Alcalde, hay resistenc

nosotros sabemos y nos ha llegado la resistencia pero este es un asunto por

cual hemos luchado y debemos seguir.

Sabemos que la cultura de recolección e implementarla es difícil, hay resistencia má

cuando se toca el bolsillo y la gente está acostumbrada a quemar sus residuos o tira

o

E

E

:
'il

a lotes baldíos, yo creo que la oficina de Gestión Ambiental tiene una tarea muy fue
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en la parte de sensibilización, pero esto no t¡ene porqué a nosotros ponernos altos, sino

más bien al contrario continuar en esta tarea de poder cumplir con la Ley, la Ley d

Residuos Sólidos establece el Municip¡o tiene que hacer esta función y que tenemos qu

cuidar el ambiente, entonces, hay que seguir ampliando hasta llegar a una cobertu

total de todo el cantón, esa es la meta que no podemos claudicar.

Quiero unirme al llamado a la población a que hay que hacer cambios y recibir las cosa

buenas y una de las cosas buenas es cuidar el ambiente, la inversión que se haga e

ambiente va a ser por nuestra salud y esa inversión la vamos a agradecer toda la vida.

Por otra parte, fel¡cita a los padres de familia, a los jóvenes atletas y al Comité Cantonai

ya que han hecho una digna representación de nuestro cantón, sabemos de los múltipleJ

esfuerzos y creemos que deben hacerse muchos más para que este cantón expong¿

todo su potencial deportivo que tenemos.-

El regidor Gerardo Godínez Arroyo expresa, yo celebro y creo que la celebraciór

en conjunto de este Concejo y la Administración por haber dado un paso más er
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la recolección de residuos,--

Hay algo importante, vamos a impactar el ambiente pero también hacer much¿

consciencia a la gente que le va a llegar este servicio que brinda la Municipalidad y er

instarlos a reciclar y separar, no por el hecho de que llegue la recolección de basur¿

debemos de disponer toda a como caiga para quitarnos la basura de encima, porque s

en algún momento teníamos una diferente de tratarla, ahora creo que es el momento d

colaborar y yo siento que en este cantón lo que es separación y reciclaje ha actuado d

una muy buena manera, entonces, las comunidades y los d¡stritos que se está

incluyendo no van a ser la excepción. -----------------

Es gratificante cuando algo se logra y esto ha sido una deuda que se ha tenido po

mucho tiempo
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Me uno a la felicitación de los jóvenes que nos representan en los Juegos Nacionales

yo diría que la Municipalidad como Gobierno Local y el CCDR debe de dar su apo

social, sino también la empresa privada debería de colaborar más con el Comité y I

atletas porque al final de cuentas son jóvenes que estamos rescatando y que no van

ir a otros lugares, por lo que me parece que es una inversión muy sana.------

El regidor Rafael Zúñiga Arias manifiesta, una felicitación sincera a
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representación de deportistas que andan en los Juegos Deportivos Nacionales

felicitar no sólo a los que han obtenido medallas, como dijo el señorAlcalde, ha

el momento hay 22 medallas, sino que, esfuezo hacen todos los deportistas po

prepararse y por tr. --:--

Con respecto a la basura, es c¡erto que es una deuda y que hemos cubierto cinco distrito

pero también quedan otros y muy cercanos, esperemos que en un futuro se pueda hace

algo, porque para los que algunas veces hemos sido dirigentes comunales es muy difíc

después de las actividades, las cantidades de basura que hay que desechar.

Si hay recolección lógicamente eso se agrupa y es fácil eliminar la basura, yo creo qu

hace falta un poco más de información a los distritos donde se está recolectando I

basura e incentivar a la gente de que esto no es un gasto, pagar por la basura no es u

gasto, es una inversión que hacemos por el ambiente y por los seres que uno quiere ¡

son los que les toca v¡vir el futuro, ya estamos viendo el cambio climático y lo hemos

sentido y otros lo sienten más porque están en la agricultura y en campos que ocupar

producir para generar los recursos diarios. ------

Yo creo que desde hace rato en las escuelas se trabaja mucho en lo que es separaciór

y ya eso no les cuesta a las familias pero siento que hace falta incentivar un poquito már

a las familias para que vean esto como algo bueno para las futuras generaciones y pare

ellos mismos también. -*--------

§
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. La regidora Sugey Villafuerte Cedeño comenta, es una buena noticia saber q

ya se está recogiendo la basura en var¡as partes de nuestro cantón, ademá

importante incentivar a la población de esos distritos a la hora de segregar

basura.

5 Por otra parte, felicito a los muchachos de Juegos Nacionales porque es un gra

6 esfuerzo, yo estuve en Juegos Nacionales y de verdad se lucha para traer una gra
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medalla al cantón de Pérez Zeledón.-----

Seguidamente, el señor Presidente Municipal cede la palabra al señor Jeffry Montoy

Rodríguez, Alcalde Municipal con el fin de que se refiera a lo antes expuesto.-------

Creo que los comentarios generales acerca del tema de la ampliación de la recolecció

de residuos es de reiterar y sentirnos satisfechos por ese paso importante que esta

dando, coincido plenamente que desde el 2008 que se creó la oficina de Gestió

Ambiental se han hecho esfuerzos importantes a nivel de la parte básica educativa co

el MEP con campañas principalmente en lo urbano que es más denso y donde el

de manejo es más complicado, pero, creo que hay una porción importante de població

que sí es consc¡ente con el servicio y que es un servicio que no estamos lucrando si

que estamos brindando la labor de una tarea que luego será retribuida a través de u

tasa por el cobro de un servicio que realmente es módico en cuanto a su cifra.------

Quiero nada más sumar un poco en términos numéricos para tener una idea

actualmente la ruta de recolección que tenlamos antes de la ampliación entre San lsid

y Daniel Flores, estábamos hablando de poco más de 17.000 unidades habitacional

o sea, vivienda, personas, familias que tienen cargado el servicio y con la ampliac¡ón

estas rutas aumentamos a 5.605 unidades habitacionales más, ya con eso lleva

aproximadamente a 22.000 hogares.-----

Vean la proporción que con cuako distritos estamos ni con la tercera pañe de los que e

la total¡dad de San lsidro y Daniel Flores que claramente nos es completo porque todaví
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faltan sectores ¡mportantes, pero eso nos da una idea de la densidad de lo en términ

poblacionales asi lo ha sido

Reitero el concepto de solidaridad en cuanto a lo que es la densidad de San lsidro I

Daniel Flores para soportar un servicio de recolección en cuanto a la generación comc

tal del servicio con respecto a lo que son los distritales y ni que decir cuando lleguemos

a Santa Rosa, San Cayetano o si podemos llegar en su momento a Barú, Platanillo 1

otros sectores cuando también la d¡stancia es más considerable pero que solidariamente

esperamos que se mantenga una misma tasa y no diferenciada como en algún momentc

tal vez ustedes m¡smos lo revisaron en el momento de la definición del costo de la tasa

y no diferenciado y que fuesen 14.500 colones para San Pedro, 13.200 para Cajón, sino

que pudimos hacer una estandarización y ese mismo razonamiento en términos

generales de los recursos con que contamos.

A veces hemos tenido ciertas discusiones de esto, por ejemplo, a nivel de los Concejos

de Distrito y que es San lsidro y Daniel Flore los gue generan más, pero aún así se

asigna a Río Nuevo la misma partida presupuestaria y es el que menos genera 18, 2C

millones al año que ni siquiera recuperamos en Aportes en Especie, esto en cuanto a la

particularidad de un distrito y lo hago claramente con el tema de Río Nuevo porque es

muy claro con respecto a los más densos en cuanto a la recaudación.

Es quizás lo que siente el Gobierno Central con respecto a Pércl Zeledón y la GAM y

tiene que haber una inversión de igual forma aunque eventualmente los recursos

provengan principalmente del GAIVI

En otro tema, le respondo a don José Luis con toda autoridad y aunque no es mención

de mi persona este día con respecto al crédito IFAM, sí le puedo determinar con claridad

que en todo momento hemos estado haciendo ejecución de un proyecto IFAM, solo e

año pasado estuvimos en el sector de cristo Rey-Mollejones que era el distrito 6,

Platanares, y luego pasamos a san Rafael-Las Bonitas y dimos inicio al distrito sétimo
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Recordemos que habíamos sacado a licitación el proyecto de Cajón, distrito 8 q

lamentablemente portemas presupuestarios y ustedes lo recuerdan bien, no lo pudim

adjudicar porque tenemos que replantearlo porque se nos excedia en 70 u B0 millo

4 de colones por la disposición de material que en aquel momento se dio. Es un p

que ya tenemos listo, dicho sea de paso, el de Cajón, Barú. -------

Difiero en cuanto a las aseveraciones que siempre hace que délamos los recursos pa

el año electoral, lo mismo me ha dicho de la 8114 y ahí están los recursos tal cua

ejecutados en cada uno de los años, siempre ejecuciones sobre el g0% y si este últim

año dejamos un poquito de su ejecución, es por el tema de liquidación que ustede

m¡smos han reclamado en su momento, el tema de planificación y que hasta marzo no

desembolsa el Gobierno y el tema de remuneraciones minimo lo tenemos que dejar e

este inicio de año hasta que en mazo recibamos el primer desembolso.

El tema de liquidez y la irresponsabilidad de este Gobierno actual que ha retrasado

semanas hasta un mes el tema de los desembolsos que por Ley nos corresponde

recu[sos del impuesto al combustible, ha hecho que tengamos que regular un poco e

tema de la ejecución de los diferentes proyectos, pero creo que con justa razón y mu

bien comprobado tenemos que en todo momento estamos en dos, tres o cuat

proyectos en esta Municipalidad y lo hemos hecho de manera continua.----

ARTíCULO IV.

Asuntos de la Presidencia.

1. 'MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISIÓN PRESENTADA PO

LOS REGIDORES Y REGIDORAS JOSE LUIS OROZCO PEREZ, ILEA

HIDALGO SOMARRIBAS, SUGEY VILLAFUERTE CEDEÑO, MAYRA CALDERÓ

NAVARRO, RAFAEL ZI,IÑIGA ARIAS Y EDITH VARGAS CABALLER

CONSIDERANDO:
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1-Que desde el inicio como Concejo Municipal hemos señalado la importancia de I

transparencia y acceso la información,-

2-Que en esa misma línea hemos exigido la apertura de reuniones a los regidores

vecinos del cantón.-:-

3-Que hemos luchado porque todas las sesiones del Concejo Municipal, ordinarias

extraordinarias sean transmitidas, tomando en algún momento la Administraci

Municipal inclusive la decisión de no transmitir las sesiones extraordinarias

Violentándose con esto el derecho a la información a un segmento de la poblaci

generaleña,--

este Concejo Municipal.----

4-Que desde nuestra trinchera mocionamos la transmisión de las sesiones en idiom

LESCO

S-Que no siempre hemos tenido acceso oportuno n tiempo y forma a la informació

previo a las reuniones de comisiones

6-Que inclusive se nos ha llegado a sacar de una reunión de la comisión de Gobierno

Administración a vista y paciencia del Coordinador de la comisión y del Asesor Legal

7-Que para no violentar el derecho a la información y garantizar un voto responsable

los regidores debería hacerse llegar a cada correo electrónico de los regidores I

dictámenes de comisiones con al menos 24 horas antes de la reunión. convocatoria

reuniones extraordinar¡as al menos con 24 horas de antelación, orden del dÍa al me

24 horas antes de antelac¡ón, documentos para lectura y análisis en comisiones con 4

horas de antelación a la reunión y convenios con 5 días de antelación al análisis.----
8-Que por poner un ejemplo en la comisión de Asuntos Jurídicos han enviad

documentos el mismo dfa y hasta una hora antes de la reunión.----

9-Que los regidores no somos funcionarios a tiempo completo y debemos realizar

lectura y anál¡sis de documentos fuera de horario laboral, tomando en cuenta que va

regidores son funcionarios públicos o privados actualmente.--

10-Que cualquier violación a un principio constitucional está sujeto a posibl

responsabilidad penal, civil y adtn¡nistrativa
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1l-Que el resguardo del principio a la información trae implícito la necesidad de que s

realice en tiempo y forma, pues el derecho a la información es un derecho humano

componente clave del derecho a la libertad de pensamiento y expresión. El derecho

acceso a información es un derecho fundamental para el desarrollo pleno de un

sociedad democrática y transparente, y un ejercicio vital para la rendición de cuentas d

las autoridades. Es un derech o multiplicador de otros derechos, ya que es necesari

para poder ejercer plenamente nuestros derechos.----

1Z-Que la Sala Constitucional ha reiterado el derecho de los ciudadanos a tener acce

a la información pública, que en este caso se requiere se envíe con suficiente antelac¡

para emitir un voto informado.--------

Por tanto. Este Concejo Municipal acuerda:

1-Que, a fin de cumplir con el derecho a la información, transparencia y se emita un

responsable e informado de cada regidor conforme con el artículo 26 del Códig

Municipal, en adelante los coordinadores o quien estos designen envíen al co

electrónico de cada regidor miembro de comisión con 24 horas hábiles de antelaci

cualquier convocatoria extraord¡nar¡a a reunión, al igual el orden del día, actas

dictámenes. Los documentos para para la toma de acuerdos o deliberación en la

reuniones de comisiones, deberán enviarse con al menos 48 horas de antelación pa

su estudio y análisis previo.:-----

Se solicita acuerdo en firme."------:--

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes desee

referirse a la presente moción,-----

El regidor José Luis Orozco Pérez indica, cuando uno es miembro de un

Comisión y cuando uno es regidor tiene una gran responsabilidad, se tiene qu

a

responder por lo que vota o deja de votar y usted tiene muchísimas
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responsabil¡dad civil, penal o administrativa por lo que hace o por lo deja de hacer

yo creo que eso es muy claro y a nosotros como regidores se nos presenta

diversos problemas con el envÍo la información.

Hay Comisiones donde te envían los documentos el mismo día inclusive una hora

algunas horas antes de que sea la reunión o pasa como hoy que tenés que sali

corriendo de una Comisión terminar Ia apuradamente para poder llegar acá a tiempo

entonces, me parece y nos parece y una actitud responsable es que los documentos I

hagan llegar con suficiente antelación de manera que los podamos leer, yo me pregu

cómo hacen algunos compañeros para leer lo que se les envía sin tiempo, cuando un

está trabajando, por ejemplo, los que aún laboran y los jubilados que elaboran, o seal

¿En qué momento se realiza la lectura y el análisis?--

Entonces, los dictámenes los documentos, los documentos, actas, ten del día y demá

documentos deberian enviársenos en la búsqueda del principio de acceso a I

información y una información transparente, pronta, oportuna, en t¡empo y forma que n

llegue y podamos verla, entonces, es una meta que proponemos y nos impongam

todos como Concejo Municipal para que hagamos aquí las cosas bien, hagamos la

cosas responsablemente y de forma informada como debe ser.--------------

La regidora Mayra Calderón Navarro externa, es una gran necesidad pode
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ordenarse en las comisiones, hemos trabajado mucho en ese ordenamiento

necesitamos que esos documentos nos lleguen a t¡empo, o sea, no podemo$

estar ya justificando la tardanza de documentos en el asunto de que es urgente

una necesidad.

¿Por qué no podemos interponer la necesidad? porque en un asunto de

responsable, la necesidad no debe violentar el ordenamiento jurídico, entonces

requerimos que las cosas se hagan con los tiempos debidos.

Nos parece a nosotros que para todos es importante, yo creo que a nadie Ie gusta llega

a una reunión en ese apuramiento y sin saber lo que decÍa el documento, yo creo que
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ninguno de nosotros nos gusta eso, yo por lo menos me siento muy mal cuando llego

una Comisión y no tengo claro el tema, por lo que por favor debemos ir ordenando esto

los documentos tienen que estar anticipadamente para uno poder hacer las consulta

respectivas.

No podemos justificar en que hemos trabajado mucho en este documento y que fula

lo revisó y el otro lo revisó, sí, lo pudieron haber revisado muchas personas pero

persona que va a emitir el voto somos los que en primera instancia los que debe

conocer la documentación para poderformarnos un criterio responsable y hacerese vot

responsable, así es que pedimos ese voto para esta moción.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispe

de trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores José Luis Oroz

Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra Calderón Navarro

Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero.-----------------

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada po

los regidores José Luis Orozco Pérez, lleana Hidalgo Somarribas, Sugey Villafue

Cedeño, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias y Edith Vargas Caballero,

aprueba con nueve votos.-----------

Benamburg.--

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de I

moción presentada por los regidores José Luis Orozco Pérez, lleana Hidalg

Somarribas, Sugey Villafuerte Cedeño, Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias

Edith Vargas Caballero, misma que no es aprobada por contar únicamente con c

votos, se consignan los votos negativos de los regidores Maria del Carmen Mora lnfante

Gerardo Godínez Arroyo, Carmen Moya Rodríguez, Runny Monge Zúñiga y Hanz Cru

2, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNT

PTANTEADO POR: Liony Leiva SolÍs
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DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0004, suscrito por el señor Liony Lei

Solís, Presidente de la ADI de Pueblo Nuevo de Rivas quien solicita la exoneración d

los impuestos de espectáculos públicos, para las Fiestas Cívicas de Pueblo Nuevo

realizarse los días del 10 al 13 de febrero del año 2023.-

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 02:

Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos públicos para las Fiestar

Cívicas de Pueblo Nuevo, realizarse los días del 10 al 13 de febrero del año 2023, segúr

solicitud del señor Leiva Solis.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictame

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado co
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nueve votos.---

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin d

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurid¡cos, se ava

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

Comuníquese al interesado.-

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNT

PI-ANTEADO POR: Gerardo Selva Godoy

DICTAÍÚEN

d
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Analizado el documento con número de ¡ngreso 0006, suscrito por el señor Gerard

Selva Godoy, quien solicita la exoneración del impuesto de espectáculos públicos, pa

el concierto de corte artístico cultural de música generaleña, a realizarse el día del 02 d

febrero del año 2023, en el Compleio Cultural.-----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03:

Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos públicos para el concie

de corte artístico cultural de música generaleña, a real¡zarse el día del 02 de febrero d

año 2023, en el Complejo Cultural, según solicitud del señor Selva Godoy.---------

Se solicita acuerdo defin¡tivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictam

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin d

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Juridicos. se ava

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

Comunfquese al interesado.-

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNT

PLANTEADO POR: Luis Alonso Hernández Cordero

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 0007, suscrito por el señor Luis Alons

Hernández Cordero, Apoderado General de la ADI de Pedregoso de Pérez Zeledó

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

t4

t5

16

17

t8

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

nueve votos.--
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quien solicita la exoneración de los impuestos de espectáculos públicos, para las Fies

de Pedregoso 2023, realizarse los días del 26 de enero al 07 de febrero del año 2023,

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos para las Fiestas de

Pedregoso 2023, realizarse los días del 26 de enero al 07 de febrero del año 2023, segú

solicitud del señor Hernández Cordero.:---

Se solicita acuerdo defnitivamente aprobado".

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictame

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala med¡ante acuerdo aprobado co

nueve votos.--

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin d

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, se aval

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuniquese al interesado.-

5. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNT

PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el OFI-0071-23-DAM, suscrito por el señor Jeffrey Montoya Rodríguez

Alcalde Municipal, quien traslada el borrador del Proyecto de Reglamento pa

adquisición de bienes y servicios de la Municipalidad Pérez Zeledón
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1 por tanto

2

3 Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

4 Este Concejo Municipal acuerda:

5 ACUERDO 05:

6 Autorizar a la Adm¡nistración Municipal para que proceda a publicar por el plazo de 1

días hábiles, según lo indica el artículo 43 del Código Municipal, Proyecto de Reglame7
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para adquisición de bienes y servicios de la Municipalidad Pérez Zeledón, en el diari

oficial La Gaceta, según documento adjunto.-:-

RAM-0001-2023

Proyecto de Reglamento para adquisición de bienes y serv¡c¡os en la

Municipalidad de Pérez Zeledón

Capítulo L Disposiciones generales

Artículo 1. objetivo. El presente reglamento tiene como objetivo regular el sistema d€

adquisición de bienes, servicios y obra priblica de la Municipalidad de pérez Zeledón

así como la competencia de las diversas dependencias municipales, por lo que, pare

todos los efectos, en la aplicación del reglamento se deberá de considerar el marcc

normativo nacional contenido en la Ley General de Contratación pública, N.. gg86, e

Reglamento a la Ley de Contratación Pública, Decreto Ejecutivo N." 43808-H ¡
normativa conexa emitida por las entidades competentes

ArtÍculo 2. Alcance. El presente reglamento es de aplicac¡ón obligatoria para todos los

procesos de contratación pública que promueva la Municipalidad

Artículo 3. uso de medios electrónicos. Toda Ia actividad de contratación pública de la

municipalidad deberá de realizarse por rnedio del sistema digital unificado, conforme a

los lineamientos que disponga el administrador del servicio, según lo dispuesto en la Ley
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General de Contratación Pública, N.' 9986 y el Reglamento a la Ley de Contratació

Pública, Decreto Ejecutivo N.' 43808-H.---

Capítulo ll. Estructura y competencias

Artículo 4. Distribución de las competencias jeÉrquicas. Las competencias para

aprobación de la decisión inicial, para la emisión del acto final, acuerdo de pago, firma

de contrato, finiquitos de contrato, así como la autorización de eventual

modificaciones, cesiones, prórrogas, suspensiones, resoluciones, rescisione

resolución de procesos de impugnación correspondientes, así como actividad

conexas de autorización, son las siguientes:

Alcalde Municipal: Lic¡taciones Reduc¡das, Licitaciones Menores, Procedimientos d
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Urgencia.----

Concejo Municipal: Licitaciones Mayores, Remate, Subasta lnversa Electrónica, Comp

y arrendamiento de bienes inmuebles.---

Asimismo, cada jerarca podrá delegar la decisión final de los procedimientos d

contratación pública, así como la firma del pedido u orden de compra y formalizació

contractual, lo anterior, mediante resolución administrativa motivada o acuerd

municipal, según corresponda. La delegación se llevará a cabo de conformidad con lo$

alcances de la Ley General de Contratación Priblica, N.' 9986 y la Ley General de

Administración Pública, N," 6227.--------

ArtÍculo 5. Competencias del área administrativa. El área administrativa esta

compuesta por la Alcaldía Municipal, dirección de Hacienda Municipal y las jefaturas d

Tesorería Municipal y Contabilidad, quienes tendrán las siguientes funciones:

a, Alcaldía Municipal-----

Realizar los procesos de exoneración ante el Departamento de Gestión dt.

Exenciones del Ministerio de Hacienda.-

-l
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Emitir la decisión inicial cuando el objeto contractual sea de obra que deb

tram¡tarse med¡ante licitación mayor.------

¡ii. Emitir el acto f¡na

IV Autorizar los egresos de la Municipalidad hasta por un monto igual a

umbrales que se encuentren vigentes como llmite para la L¡citación Reducid

y Licitación Menor.------

Firma de contratos.--------

VI Firma de finiquitos de contrato

v Autorizar modifi caciones contractuales, cesiones, prónogas, suspensiones

resoluciones, rescisiones, resolución de procesos de impugnaci

b. Haciendamunicipal----

i. Supervisión sobre los procesos de Contabilidad, así como Tesoreri

Municipal, sobre las competencias d¡spuestas en el presente reglamento.

ii. Asesoría en las contrataciones que requieran estudios previos

financiamiento.

iii. Asesorar en los procesos de reajustes de precios cuando sea requerido,

iv. Asesorar a la ProveedurÍa munic¡pal sobre aspectos técnicos relacionad

v, Realizar análisis de capacidad financiera de los posibles oferentes cuand

asr se requtera

vi. Brindar asesoría a las unidades solicitantes en relación con la decisió

inicial, cuando sea procedente

c. Gestión Presupuestaria

i. Coordinar con la Proveeduría, la Alcaldía, Planificación y

sol¡citantes en la elaboración y modificaciones del

las un

programa d

adquisiciones.-
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ii. Remitlr el Plan Anual Operativo y la información sobre el presupue

anual aprobado o en fase de aprobación por parte de la Contralori

General de la República a todas las unidades solicitantes antes de I

primeros quince días de diciembre de cada año.--------
iii. Control de la disponibilidad presupuestaria para las contratac¡ones-----

iv. Asesoría sobre la asignación de las cuentas presupuestarias para las

contratacione

v. Asesorar a la Proveeduría Municipal sobre aspectos técnicos relacionados

al área fi nanciera.-----------------

vi. Gestión de trámite de los compromisos presupuestarios en coordinaciórl

con la Tesorería, para las contrataciones que se ejecuten en el segundc

semestre del ejercicio presupuestario siguiente.----

v¡¡. Brindar asesoría a las unidades solicitantes en relación con la decis¡ór

inicial, cuando sea procedente

d. Contabilidad

i. Regisko de garantías.--

Registro y control de activos.---

. Verificar nóminas de pago a proveedores

e. Bodega Municipal

Verificar en conjunto con la dependencia técnica correspondiente, la ent

de bienes tangibles conforme a lo dispuesto el pliego de condiciones.----

ii. Emitir acta de verificación y recepción de bienes.----
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--t

t. Trasladar a la unidad solicitante mediante un acto motivado el rechazo def

objeto contractual.-------------

f. Tesorería municipal

i. Realizar el procedimiento de pago de las contrataciones una vez que e

sean recibidas a satisfacción por la unidad solicitante, en el sistema inte

de la Municipalidad.
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ii. Realizar el pago dentro del plazo de treinta días naturales o en el pla

que estipule el pliego de condiciones, a partir de la presentac¡ón de I

factura, previa recepción del bien o servicio a satisfacción por parte de I

unidad solicitante.-----:---

iii. Recibir, custodiar y realizar el proceso de liberación de las garantías

cumplimiento, cuando así corresponda

iv. Emisión de las certificaciones de las cuentas presupuestarias cuando

ArtÍculo 6. Competencias del área legal. El área legal realizará las gestiones

asesoría y apoyo necesarias a la proveeduría institucional en la tramitación de la

contrataciones públicas. Además, tendrá a cargo las siguientes funciones:

a. Revisión de las condiciones generales de pliegos de condiciones, en el supuestc

requerido.----

de que se requiera.-----

b. Realizar la revisión preliminar y final de aspectos legales en el proceso d€

contratación, de manera individual o en conjunto con la unidad sol¡citante o e

Equipo Técnico de Adjudicaciones, según corresponda y en el supuesto de que

sea requerido.

c. Aprobación de contratos y la aprobación interna.--

d. Elaborar la recomendación final, a partir de los crite

atender los procesos de impugnación.------------------

rios técnicos solicitados, pa

e. Emitir criterios jurídicos sobre casos específ¡cos de los procesos de contratación

cuando sea requerido

f. Elaborar contratos de f¡niquitos

ArtÍculo 7. competencias del área de proveeduría. La proveeduría institucional es l¿

dependencia responsable del trámite y fiscalización de los procesos de contrataciór

públ¡ca en la Municipalidad, así como velar porque los mismos sean óptimos, oportunos

estandarizados y cumplan con todos los requisitos establecidos por el ordenamientc
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1 jurídico. La proveeduría institucional tendrá plena competencia para conducir los trámite

del procedimiento de contratación pública y podrá adoptar los actos y requerir I

informes que resulten necesarios para preparar, así como recomendar los alcances d$

la decisión final. De igualforma, podrá realizar compras coordinadas con organizacioner

adscritas a la Municipalidad o a través de la Dirección de Contratación Pública.------

6

7 Artículo 8. Funciones de la proveeduría institucional. La Proveeduria lnstituciona

8 tendrá además a su cargo las siguientes funciones:
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a. Tramitar y supervisar todos los procedimientos de contratación que se formule4

en la Municipalidad

b, Solicitar las correcciones de las decisiones iniciales y de las solicitudes d€

compras cuando sea necesario.

c. Elaborar las condiciones generales del pliego de condiciones de la contratación

así como tramitar e ¡ncorporar las especificaciones técnicas, según corresponda

d. Coordinar con las unidades solicitantes en las gestiones y consultas que se debarl

remitir a la Contraloría General de la República, Ia Autoridad de Contrataciór

Pública y la Dirección de Contratación Pública, del Ministerio de Hacienda.----

e. Realizar la apertura de las ofertas de los procesos de contratación pública. ---.
f. Realizar la revisión preliminar y final de las ofeñas, así como las subsanaciones

o aclaraciones correspondientes, de manera individual o en conjunto con le

unidad solicitante o la Comisión de Técnica de Adjudicaciones, segúri

corresponda

g. Tramitar las aclaraciones, modificaciones y las impugnaciones a los

procedimientos de contratación pública, según lo establecido en la Ley Genera

de Contratación Pública, N." 9986 y sus reglamentos.

h. Emitir criterio técn¡co sobre las aclarac¡ones, modificaciones y las impugnacioner

a los procedimientos de contratación pública, cuando así correspondan. ------.--
i. solicitar a las diferentes dependencias municipales el programa de adquisiciones

de cada departamento, así como realizar al final de cada trimestre y cada perÍodc

presupuestario una evaluación del programa de adquisiciones. ----------------------
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j. Realizar las publicaciones en los medios que determine la ley.

k. Crear las agrupaciones y consolidar las solicitudes de compra de los diferen

centros de costo, con el fin de evitar el fraccionamiento de las compras

l. Emitir circulares con disposiciones que contengan requisitos y procedimientos

cumplir en relación con los procesos de contratación pública.

m. Comunicar a la Dirección de Contratación Pública todas y cada una de la

sanciones que se ¡mpongan a particulares para mantener actualizado el regis

único de sanciones.

n. Elaborar el cronograma definitivo con las personas funcionarias prlblica

responsables, acorde a lo estipulado en el artículo 37 de la Ley General d

Contratación Pública, N.' 9986.

o. Fiscal¡zar el cumplimiento de los plazos de las diferentes etapas de I

procedimientos de contratación pública y realizar las alertas o recomendacione

necesarias para el cumplimiento de los mismos

p. lnformar a la Comisión para Promover la Competencia, cuando se tenga indicio

de actuaciones ligadas a posibles acuerdos colusorios y a cualquier otro tipo d

práctica monopolíst¡ca o anti- competitiva en procedimientos de contrataci

q. Solicitar la liberación o ejecución de las garantías en coordinación con la tesorerí

institucional.--

r. Verif¡car que se reserve la información confidencial, acorde al artículo 30 de

Reglamento a la Ley de Contratación Pública, Decreto Ejecutivo N,'43808-H.---

s. Verificar si la contratación se encuentra o no cubierta por el capítulo de compra

públicas de un instrumento comercial internacional vigente en Costa Rica.:--
t. Brindar asesoría a las unidades solicitantes en relación con la decisión inicial

cuando sea procedente.

u. lnstruir el trámite de pago a los proveedores.--

v. Realizar la asignación de número de activo de los nuevos bienes duraderos

emitir el reporte de los mislnos al departamento que los custodia,-----------------

2

w. Verificación de activos para desecho cuando sea requerido.----

-_t
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x. Emitir informe mensual de compras realizadas dirigido a la Alcaldía y Concej1
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Municipal.----

y. Cualquier otra función establecida en la Ley General de Contratación Pública, N.

9986, su respectivo reglamento o el presente reglamento.---

Artículo 9. Competencias de las unidades solicitantes. Las unidades solicitantes son

las direcciones, departamentos o unidades municipales que integran la estructura

organ¡zativa de la municipalidad, por lo que estarán facultados para actuar como unidad

solicitante tanto las jefaturas de dichas dependencias como los titulares subordinados

competentes o debidamente facultados mediante delegación formal, a los cuales se les

asignarán los roles de solicitud de contrataciones en el s¡stema digital unificado de

Artículo 10. Funciones de las unidades solicitantes. Las unidades solicitantes tendrán

las siguientes funciones:

a. Elaborar el programa de adquisiciones de su dependencia en conjunto con I

proveeduria institucional.--

b. Aportar documento idóneo que acredite el contenido presupuestario.

c. Realizar la solicitud de bienes y servicios por medio de los sistemas digitale

vigentes

d, Suscribir mediante documento oficial la decisión inicial de la contratación.-----

e. Previo a suscribir la decisión inicial en los casos de obra pública, emitir un

constancia donde se acredite la necesidad y que se dispone o se han tomado

previsiones necesar¡as para contar oportunamente con diseños y plan

actualizados debidamente aprobados y de los permisos, estudios y terre

necesarios para ejecutar la obra, asi como de las previsiones en cuanto a

reubicación de servicios y expropiaciones que sean necesarias y pertinentes,

conforme a lo previsto por el artículo 73 de la Ley General de Contratació

Pública, N." 9986 y su reglamento
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f. Elaborar y remitir a la Proveeduría Municipal, las especificaciones técnicas de

pliego de condiciones de la contratación.---:----

g. Realizar la revisión de las ofertas y emitir los criterios técnicos solicitados pa

atender aclaraciones, modificaciones, realustes, asi como los procesos d

I
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rmpugnacron.--

h. Realizar la revisión preliminar y final de las ofertas, asÍ como las subsanaciones

aclaraciones y evaluaciones de ofertas correspondientes, de manera individual

en conjunto con la proveeduría.--------

i. Realizar un sondeo o un estudio de mercado según lo que dispone el Ley Genera

de Contratación Pública, N." 9986 y las guías que emitirá al efecto la Dirección d

Contratación Pública, el cual deberá de estar sustentado en información d

fuentes confiables con el propósito de obtener los precios de referencia a los qu

podrá adquirir los bienes, las obras y los servicios y determinar los pre

ruinosos o excesivos, conforme lo establezca el reglamento de esta ley.

Asimismo, realizar el estudio de mercado para determinar o no la existencia de

un proveedor único.------
j. Realizar los procesos de recepción provisional, recepción definitiva y procesos de

finiquito de los contratos, según corresponda.-------

k. Realizar los trámites de pago en coordinación con la proveeduría institucional. -
l. Atender las solicitudes de asesorÍa de la proveeduría para atender asuntos

relacionados a procesos de contratación pública.

m. Atender en tiempo y forma las solicitudes que formulen los contratistas

n. Gestionar y justificar la modificación unilateral del contrato, así como valorar y

resolver las solicitudes de prórroga que requiera el contrato.---

o. Promover la incorporación de consideraciones sociales, económ¡cos,

ambientales, culturales, de calidad y de innovación en los pliegos de condiciones,

atendiendo a las particularidades del objeto contractual y el mercado

p. Atender a criterios de funcionalidad y desempeño, asi como definición de la

necesidad puntal a satisfacer, cuando se apliquen criterios de innovación en la

definición del objeto contractual
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q. Remitir los requerimientos de provisión oportuna de bienes, servicios y obra a

proveeduría para consolidar las contrataciones y prevalencia de la economia d

escala.

Emitir un acto motivado para justificar la razonabilidad del precio de los pr
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de contratación y donde conste las recomendaciones necesarias para la emisi

del acto final.----:--
s. Podrá realizar audiencias previas abiertas, presenciales o virtuales, a fin de qu

potenciales oferentes o terceros interesados formulen observaciones

propuestas tend¡entes a la mejor elaboración del pliego de condiciones.--:---

t, Asistir a las convocatorias de la Equipo Técnica de Adjudicaciones.

u. Realizar la fiscalización contractual

Elaborar un informe técnico y remitirlo de manera inmediata a la proveedurí¿

Municipal, donde consten los atrasos e incumplimientos en la recepción de los

bienes o servicios durante o después de la ejecución

Equipo Técnico de Adjudicaciones

Artículo 11. lntegración, Este Equipo estará conformado por la proveeduría Municipall

la unidad solicitante y las unidades técnicas asesoras,

Artículo 12. Funciones, Este equipo tendrá las siguientes funciones:

a. Analizar, revisar las ofertas presentadas y emitir el criterio técnico respectivo

garantizando el cumplimiento según lo establecido en las especificaciones

técnicas del pliego de condiciones ------------------.i

b. Recomendar a la Proveeduria Municipal los aspectos de las ofertas que

requieran ser subsanados

Gapítulo lll. Programa de adquisiciones

ArtÍculo 13. Elaboración del programa de adquisiciones general. para la etaboración

de este instrumento tendrá como insumos el Plan operativo Anual y programas de
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Adquisiciones de cada oficina en su vers¡ón final, estos documentos deberán remitirse

la Proveeduría Municipal a más tardar la primera quincena de diciembre del añ

correspondiente

Cada unidad solicitante coordinará con la proveeduría institucional, el área financiera,

área de planificación y la Alcaldía la elaboración del programa de adquisiciones.

programa deberá contener al menos los dispuesto en el numeral 80 del Reglamento a I

Ley General de Contratación Pública.-:---

Capítulo lV. Estudio de mercado y PyMEs

Artículo 14. Estudio de mercado. Deberá ser elaborado de conformidad con lo expuest

en la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, por cada unidad solicita

según lo definido en el Manual de Procedimientos de Proveeduría, específicamente e

de Procedimientos para estimación de costos de adquisición de bienes y servicios
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Artículo 15. PyMEs. Con la finalidad de fortalecer la participación e inclusión de las

empresas locales, se define como región para efectos de la aplicación de la Ley Genera

de Contratación Pública y su Reglamento, la delimitación geográfica comprendida por

los límites del territorio del cantón de Pérez Zeledón.---------

Capítulo V. Decisión inicial

Artículo 16. contenido. La decisión inicial deberá de contemplar todas las disposiciones

de la Ley General de Contratación Pública, N.' 9986 y su reglamento.

Artículo 17. Sobre obra pública. Adicionalmente, en las contrataciones de obra pública

la decisión inicial deberá de considerar lo contemplado en la Ley General de

Contratación Pública, N.' 9986 y su reglamento.

Capítulo Vl. Pliego de condiciones

'¿
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Artlculo 18. Conformación del pliego. El pliego de condiciones estará conformado e

dos partes, la primera serán las condiciones generales de la contratación elaboradas po

la proveeduría institucional y la segunda serán las especificaciones técnicas elaborada

por la unidad solicitante de la contratación

El pliego de condiciones deberá de contener al menos lo dispuesto en la Sección ll de Ia

Ley General de Contratación Pública y su Reglamento; y además lo siguiente:

a. Membrete y datos generales de la municipalidad.-

b, lndicación deltipo y número del concurso asignado porel s¡stema digital unificado

de compras.

c, Breve descripción del objeto contractual y el presupuesto detallado disponible
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para la contratación.------------

d. lndicación de la dependencia que tramita el procedimiento y de las personas

funcionarias públicas que proporcionarán la información adicional necesaria

respecto de las especificaciones y documentación relacionada

Capítulo Vll. Comisión Especial de Licitaciones

Artículo 19, Conformación. La comisión Especial de Licitaciones del Concejo Municipa

estará integrada acorde a las disposiciones que establece el Código Municipal, conforme

a este tipo de órganos colegiados. Asimismo, deberá contar con la presencia de

personal técnico de la Municipalidad pertinente,---

Artículo 20. Funcionee. La comisión Especial de Licitaciones será dictaminar sobre

aprobación de pliego de condiciones, actos de adjudicaciones y resoluciones de I

procesos licitatorios de su competencia.-------

Capitulo Vlll. Sobre acto f¡nal

Artículo 21. Acto, contrato y supervisión. El acto final deberá de ser dictado por e

jerarca competente en apego a los plazos dispuestos en la Ley General de Contratació

Pública, N." 9986 y su reglamento.------------------

I



'ffi. 1

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 1 55-2023

24 de enero del2023 Página 31 de 72

Lo relacionado al refrendo interno será tramitado por el área legal de la municipalid

conforme a los plazos y disposiciones contenidas en el reglamento que emita

Contraloría General de la República y la Dirección de Contratac¡ón Pública.--------

Articulo 22. Directrices. EI titular de la Alcaldia con el apoyo de las dependencias

correspondientes podrá emitir las direckices y manuales de procedimientos que sean

necesarias para regular las actividades y responsabilidades relacionadas a la aplicación

del presente reglamento.

Artículo 23. Derogaciones. Deróguese el anterior Reglamento General de lf
Proveeduría Municipal

Rige a partir de su publicación.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón Navarro

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérezy Sugey Villafuerte Cedeño.---

Posteriormente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseeri

justificar su voto negativo.

. El regidor José Luis Orozco Pérez expresa, este es otro de los casos que recién

en la moc¡ón que rechazaron sucede, lo mandaron ayer a las nueve y resto de la

mañana para verlo a las seis.

Hoy nos pasó en Licitamos que a las tres de la tarde nos llega algo para verse a las

cuatro y diez de la tarde y asi ha pasado en varias Comisiones, o sea, o nos ordenamos

o nos desordenamos ¿Qué quieren?
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Así como en el Escudo de la Bandera de Brasil: "orden y progreso", pero si no hay orde

el que reina es otro y no es Dios

. La regidora Mayra Calderón Navarro expresat efectivamente este es otro de lo

casos que ayer en Comisión lo vimos, es un documento grande y definitivame

yo no podría ver por otros ojos o por otras personas que hayan elaborado I

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:
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documentos.--

del periodo 2022.------------

No se vale que se nos diga gue es un Reglamento y que se va a publicar en La Ga

y que ahí se le pueden hacer observaciones en la primera o segunda publicación, no, n

se trata de eso, se trata de que nosotros los regidores somos los que venimos a votar

los que debemos tener la información de primera mano para poder emitir ese

responsable, o sea, no se vale, definitivamente no podemos seguir en esta situación d

votar y a la hora de que se les ocurra enviar los documentos porque es una neces¡dad

no, todo es una necesidad pero bien lo dice don José Luis, donde hay orden está Dios.

6, 'INFORME DE LACOMISIÓN DE HACIENDAY PRESUPUESTO SOBREASUNT

PI-ANTEADO POR: AlcaldÍa Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0069-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodriguez, Alcalde Municipal, quien remite informe número INF-001-23-ppl, sobre

evaluación Física del PoA año 2022 y el INF-001-23-PHM, sobre evaluación financiera
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Dar por conocido y aprobar el informe número INF-001-23-PPL, sobre evaluación Fís

del POA año2022 y el INF-001-23-PHM, sobre evaluación financiera del periodo 2022.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

Nota: Ambos informes constan integros en el Expediente de la presente Acta.------

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobadc
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con nueve votos.------------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FlRME..

Comuníquese a la Administración Municipal

7, "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNT

PLANTEADO POR: Alcaldia Municipat

cl

DICTAMEN DE MAYOR|A

Analizado el documento OFI-0072-23-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada la modificación presupuestaria 01-2023, lq

anterior para su respectiva aprobación.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:
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1. Aprobar parcialmente la modificación presupuestaria No. 01-2023, improbándose e

el Programa l, en Administración General la disminución de 1544.33 del Rub

5.1.01.02.0.05.05 (Contribuciones patronales a fondos administrados por en

privados); por lo tanto, se imprueba el aumento al Programa ll en Educativos

Culturales y Deportivos, Recursos Propios por 0544.33 del Rub

5.2.09.05.1.07.02.03. (Actividades protocolarias y sociales Carrera Chirripó)

2. Dar por conoc¡do el modelo de guía interna de verificación de requisitos del bloqu

de legalidad presupuestario que deben cumplir las municipalidades en Ia formulaci

de su presupuesto inicial y variaciones sujetas a la aprobación presupuestaria de I

Contralorfa General de la República, así como también la certificación de verificació

de requisitos del bloque de legalidad presupuestario que, de cumplir el presupue

inicial y sus variaciones, para las municipal¡dades.------------------

Mu,ti c¡ pa I ¡¡ld d d e PércZ Z¿ ledón Mod iJico c ¡ó,t I+esupuesra¡¡q # I -2023

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS POR PARTIDA

DETALLf, TOTAI,

PROGRAMA
I

Dirccción y

Adr¡linistmción
Genenl

PROGRAMA
II

Scrvicios
Comun¡lcs

PROGRAYA
III

Inversioncs

TOTAL POR PARTIDA 1t123,012,142.11

100%

1,996,7¿1.67

914,300,766.00

196,250,012,44

545,000,00

520,000¡0

9,399,622.00

100.00%

0.18%

81 42%

17 480/a

0.05o/o

0 05%

0 uo/

1f.36r,363.67

10h

1,SS6,741.67

'l 
, 900,000.00

s5,gqq,@

520,000.00

6,399,622.00

928.6t0,925.00

914 300,766.00

14,390,159.00

r82.959.853.,r4

t6%

179,9s9,853.44

3,000,000 00

0

,t

RE]\'ILNE&ACIONES

SER\,ICIOS

MATERIA L¡S Y SUM If,"ISTROS

BIENES DIJIáDEROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTF§

CITE\TAS E§PECLAL!¡

lJg\qt?or g¡nrs'on no 5e co^s ¡lnd enl,-\;"ro e lo rg¡urqntq ]e"{o¿o ["
Jgmo's,x opt.roL l.^ rrrrod,{ ¡c¡l:¡éá 9Ietupqel\orr', ! 'ot -2025
de b l. tz3.ott.5q¡i€.en \c.[ ca-se / no 5<

a ot¡".
tl Gnsgnrrsc deeo-\^ {gsrwx. -l),L-

is irc' 'filau wrglr
\4C'( L¿ ñ
{o &.,^pq
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DETAI,LE REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I: nlnnCClÓ¡l v notfllvtstn,rcló¡l ceruunelgs

!lrll]i:ill!ñ§l!iüqtql l;iiccicqé

Admiñ¡tr¿ción C.reEl

Regtsao de Deul$. fondos y Trarsfcrerchs

1,896,74t 67

1,180,ó22 00

6,284.000 00

34.30ya

10.39%

55 3 ta/"

PROGRAMA rI: SERVfCIOS COMTTNALES

rri:¡lri§ri;6¡0tliiles ¡00..00%

t6

Recoleccón de BasM

EdE¿lnos. Cultwles y Deportños

Dspósilo y Trahmienlo de tsasrra

121.797.26800

5.000,000 00

801.893,657 00

ll.t Ioá

0 54%

86 35%

PROCRAMA Il I: INvERSIONES

irt!,00,0q%

2

l

6

EDTFICTOS

McjoE e. irer¿lacbf,es d€ la pldlá dc tr4rerencb pam el

viAs DI coMrrNrcACróN TERRESTRE
Unidad Técnica de C€stió¡ VEIMuñicipal rocúsos Lc] 8l t4
Co6en¡ción y ¡ljoram;ño de h superftie de nEdo. recrsos

?0,509,000,00

20.509,000.00

162,¿50,853.{t

3,000,000 00

r59,450.853 44

g"/"
1t.2tya

yüv.

87 l5d/;

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GE-\ERAL DE GASTOS POR PARTIDA

PROGRAMA
III

16oh

DETALLE TOTAI,

PROGR{,MA
I

?ROGRAMA
II

TOTAL POR PARTIOA

0

MATERIALES Y §UMINIS-IROS

DIT.{I¡ DURADLNO!

TRANSFEfl F}]CIAS CORRI6]T€S

1,123.012.147 11

11,204,102.W

936,763,662.1t

120,822.00

1f 4,615,825.92

1,257,670.00

100%

100.00%

1m%

83 33%

0.01%

15 55%

011%

r 1.380,8t 9.3,4

1 436,673.00

75€ 524.34

120622.ú

9,044.000.00

1%

s2E.691,f88.1!

I 787 489 00

91q618 310.33

7,0500@.00

1,257 670.00

8:t%

158,581825.92
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62 t.00%00 1.4J6.673.00 9.767.489.00

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL CASTO

1.203.802.00

81,402.00

I,t22,400.00

0.trv"
0.01o/.

0. I00l"

t.122.400.ü0

I,122.400.00

9J.496.00

93,496

r6,836.00

81,,102.

714.251.00

677,626.00

36,63 r,00

27

0 REMUNERACIONES

0.01 RmTI]]\-[&ACIoN[s BÁSICAS

0.01.01 Sueldos pam cargos luos

0.0t.01

0.03

0.03.01

0.03.02

0.03.03

DICTNTIVOS SAIAR¡,ILE;

Retribución por años ser!idos

Restricción al ejercicio libernl de la

9JJ%
0.00%

0.644/o

0.064/"

3,312.00

2240,901.00

6t0447.00

7.948-rs6-00

3,312.00

7,240,901.00

703843.00

E2ré2tJl0

78 t.448.00

42,243.00

a.v%.

0.o70/o

0.00%

0.04

0.04,01

0.04,05

103,822.00

5,612.00

Co¡tribución Parronal al Segu ro de Sahd de
l¡ Caja Coslarricens€ de Seguro Social

Contnbución Pairoral al Banco poputar y
de Desarrollo Comunal

CONTRIB(TONES PATRONALES AL
DESARROLTO Y L{ SEC IRIDAD
SOCIAI,

CONT'RIBUCIONES PATRONALIS A
FOIIDOS Df, PINS IOIiES Y OTROS
rONDos DE CAPnALzAcIÓN

0.05 0,tto/o t I l-343.00 l. t t 7.170.00

Conlrihusión Palro nal al S€gü ro de
P€nsiones de la Caja Cós tarrice¡ s e de0,05.01

0.05.02

i1.05.03

0.0s.05

Seguro Soci¿l
452888.00

253,444.00

t26,722.00

390,459.00

4.000.000.00

4,000,000.00

0,04%

0.020/o

0,0170

0.03Yo

0.360/0

80.620/"

0.070/0

0. t3%

80.42yo

60,835.00 397,0,13

33,672.00
Aporte Pa¡ro nal al Rég imen Obligalorio dE
Pension€s Complenentari¿s

Aport€ Patrunal ál Fondo de Capitalización
t¿boml

Contribución Patronal a fo¡dos
adnrinistr¿dos por €ntes privados

219,772.n0

109.886.00

390,459.00

SER\'ICIOS

l.0l AU:¡LILIRES

1.01.02 Alquilerde nraqLrinana, equipo y núbiliario

1.02 sRvrclos BAsICos

t.02.01 SE¡vicio dc agua ]r alcantarillado

t,02.02 Sen rcn de encrgla eléclnca

9¡5J51Éé¿J9 83.33% 9I0,Él_6J1Ul¡

905.390.?66.00

740,000.00

1,500,000

2

ww§

LuZ.99 Oros s€¡vrclos básicos

740,000.00

1,500,000.00

903,150,766.00 qoj,t5u,766.00

4,000,000.
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1.03
S TTYICIOS COMTXCIALES Y
FINANC¡TNOS 6¡AJ00.00 0.060/"

0.020/"

0.01o/o

0,0T/o

ts0.000.00

1,03,01 I¡fo rmación 280,000,00

r50,000.00

200,000,00

280,000.00

L03.0,1 Transpof€ de bienes r.50,000.00

1.03.0? Se¡,/icios d€ recnologias de infomiación 200,000

1.04 smvrcns D[, c[srróN Y APoyo 279.s24_34

219524.34

0.02v"

0.02v"

ü9á2434
279,524.341,04,99 Otros seru;cios de seslión y ¡poyo

1.07 CAPACITACION Y PROTOCOl,o 6ryJJEA!
6,921 ,7 t8.4t

9,62%.

0.620/o

5,000,5,14.33

5,000,544,33

t,927.174

t,927,1741.0?.02 Aclividades protocolanas y social€s

r.08 }{{NTEJ ll!flt^'ro Y RPARACÓN

Manlenimrenlo de vias de comunicació¡

Mante¡imí€nto y reparación de cquipo y

!l§25.85!14
r8,450,853.44

75,000.00

.1,65%

l.$o/o

0.0r%

75.00000
t.08.02 t8¡50,853

I.08.07 75,0U0. U0

2 MATERIALES Y SUMINIS tngL.00

2.03
TIATM,IALES Y PRODUCTOS DELISO
t'-N tA coNsrRtccóN y
M{NTTNIMITN'IO

rsl62¿.40 0.0 !%

2.03,04
Materiales y productos eléctricos,
lelefónicos y de cómputo

120,622.00 0.0t% t20,622

5 BIENES DURADEROS t7 4.67 s.475.92 t5é5% 9-044.000.00

5.01 NfaQlJniARLt, [QLrIpO y ItOBtLt{RtO 12,815,825J1 7,94%

1.510/o

0;r!.70h

0.94%

0.08%

8J^8i1,000,00 7.0s0.000.00

5.0 t.0 t

5.0r.03

5,01.04

5,01.05

5,0t.99

Maquinaria y equipo para la !roducción

quipo de comunicación

&uipo y mobiliario de oficina

Btuipo de córpuro

Maquma¡ia, equipo y mobilEno dilerso

r7,58t,825.92

764,000.00

10,520,000.00

j,050,000.00

900,000.00

t7.58 t.825

264,000.00

ó,420p00.00

1,500,000.00

500.000.00

4,100,000.00

1J50,000.00

900,000.00

5.02
CONSTRUCCTOI{IS. ADICIONES Y
MEIORAS

s.02-02 Vias de somunicacióo terreslr€ t41,000,000, 12.560/o t4l

6 TRANSFERENCIAS COR a.u%. 1.257.670.00

6,06
OTRAS TR{NS FÍRIN'IAS
CCRRIINTES AL SECTOR PRIVADO IJ57r6Z0*00

1,257,670.00

LJt%.

0.110/" | ,257,610.00

0

6.0ó.01

TOTAI, AI IM AR EGRESOS t,t 23 ,012,l42.tt t00.00% u 691 469.33 182 9§9 85J
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DETALLE AT]MENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

PROGRANIA ll: SERVICIOS COMTINALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

t
a

;j

i. ::.r-.:r,lrl.lrlllililili;r;:li¡',.,. .. .r i . l

,;l.iillll.lil!.1ioq,9,''!Jqi3{

1

2

3

Adminhaac ión Cener¿l

Auditorh Intema

Administrac ón de lr:versiones Propias

1,996,t97.34

t,180,622.00

8,184,000.00

Ü .57?

10.39?

72.04o/

Recolección de BasL¡ra

Educativos, CultLn'ales y Depoftivos

Depósito y Tratamhnto de Basu"a

tzt,791,268.00

5,000,544.33

801,893,657.00 ób_ t

t3.l1

0.54

rr:.,.:i:r-l4t:r.r,rr:;r:rl;;tr---a: :::.
lii:¡1§?i@-§,e .r11,00100%

4

6

7

3

EDIFICIOS

Mejoras en instahciones de h phnta de trarsftrencia para el
nnrrjo de resiCuos

vies o¡ couuxrcActóN TERRESTRE

Unidad Técnba de Ceslión Vial MLmic¡pal recursos Ley 8 I l4
Conservación y mjoramhnto de la superficie de rLredo, recursos

c¡édito IFAM

OTROS FONDOS E INVERSIONES
Adqubicón de ma retloexca!?dom para rrammiento de desechos
(10% úiliJad para desanollo tratamiento)

4,000,000,00

4,000,000.00

162,450,853.44

3,000,000.00

1s9,450,853.44

16,509,000.00

16,509,000.00

t.lg.t

2.190/,

88,79§/t

1 .6401

8'7.1501

9,02'A

9.0201
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DETALLI DE oILIGEN Y aPf rCACtó\ pE REa Rsos LtBRps y EspEciftcos

:llrl

¡I.1¡.ob..róndc BiuE

rr.r6D!i!ó io rTErmknri, dc

nr.'.¡ M!&n¡.n tn¡rr*llEr
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Pmp¡¡ (ErcI{ dund.m.
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ANEXO No. 2

cmsrrlctctóu ECoNóMrcA DE EGREsos
( millones de colones )

Mr¡nIclt dlldt d ¡le P¿ft,Zpl¿iót¡ Mod íI.tt c lór, Prc t ut t¡ ¿s tott o I -¿ 0 2 J

AI(EXO §o 8

RELACIO§ DE PI1ESTOS

SUELDOS FIJOS Y SERVICIOS E§PECIALES

iÉ ERo

DE

PLA,¿(S

JOFI¡ADA
{no'.Il} DEÍALLE OEL PUE3fO

SAIARIO

BA§E

ACTUA!

AU;IENIÓ

¡iL SALA IO

BA§E

SALARIO

BASE

I'ROPUEgTO

I/IE§E§ A
BECOHOCER

MONÍq

PI{ESUPUES¡AR

SERT'TCIOS ESPECLIES :

I 8 561.200.0C 56t,100 00 2 r,122.400 [O

l TOTAL A PRESUPUESTAE 1 ,'122,4C0-00

GEBLYN

GARRO
UREÑA
(FIRMA)

t '!,t

1.l. l.l Sueldos y salarirs

1.1.1.2 Cc,ntribxionessociales

1.1.2 ADeulslcró\ DE BIENEs y sER!'ICtos

alSector Privado 5t

(r.0r)

(0.4r)

(0.1,

Fdiircac iorrs
Vlas de conunicación

17.58

(l6.sl)
1.93

Ehlrc¡ ñdo por : Cül¡á Cüro U¡€r)a

G6t on d. hr Rrmnndñoks. vnlon.ior
y D6.rollo d.l T.Lr¡to tiwno

20/ú11m23
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JUSTIFICACóN DE E

Se aclara que en atención a Io indicado en el artlculo 109 del Código Municipal:

"Artículo 109. - Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones d

los presupuestos vigentes procederán, cuando los acuerde el Concejo. Se requeri

que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, con la votación d

las dos terceras partes de sus m¡embros..." (la negrita no es del original)-

Esta modificación presupuestaria sí modifica recursos de un programa a otro, por lo qu

sí requiere de una votación de las dos terceras partes de los miembros del Concej

Municipal o sea seis votos.------

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMINISTRACIóN GENERAL

Se disminuyen 0,1.996.741,67 de remuneraciones y 11,9 millones de servicios para

reclasificar por objeto del gasto y suplir otras necesidades institucionales.-

AUDITORíA INTERNA

Se eliminan 1545 mil de bienes duraderos , 9520 mil de transferencias corrientes y

4115.622,00 de cuentas especiales para reclasificar por objeto del gasto.----

REGISTRO DE DEUDAS. FONDOS Y TRANSFERENCIAS

Se rebajan É6.284.000,00 de cuentas especiales para reclasificar por objeto del gasto

RECOLECC ION DE BASURA

PROGRAMAII

i
)
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Se disminuyen A120.514.294,00 de servicios más É1.282.974,00 de materia S

suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo serv¡c¡o.-----

EDUCATIVOS. CULTURALE S Y DEPORTIVOS

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se descuentan É5 millon

de servicios para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servic¡o

DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SóLIDOS

Se descuentan A788.786.472,00 de servicios más 113.107.185, 00 de materi

suministros para reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.---------

PROGRAMA III

EDtFTCTOS

MEJ TALACI LA PLANT NSFERENCIA

MANEJO DE RESIDUOS

Se deducen É20 509.000,00 de materiales y suministros para reclasificar por objeto de

gasto y refozar en el otro proyecto de tratamiento de desechos sólidos.-----

VíAS DE COM UNICACIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉcNrcA DE GEsTION VIAL MUN ICIPAL. RECURSOS LEY #8114

se rebajan 13 millones de cuentas especiales para reclasificar por objeto del gasto.

anter¡or según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 001-2023

celebrada el I 0-01 -2023.-

coN E

CRÉDITO IFAM

YM IEN SUPERFI RUEDO
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Se rebajan É159.450.853,44 de materiales y suministros para reclasificar por objeto de

gasto en el mismo proyecto. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesió

extraord ¡naria 002-2023, celebrada el 1 3-0 1 -2023.-

AUMENTAR EGRESOS

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para la siguient€

plaza por servicios especiales.-

1, Un Técnico 1A, Secretario de comisiones, con una jornada de 8 horas diarias, po

un periodo de 2 meses. Asignado al Concejo Municipal

Previsión presupuestaria de plus salarial: N¡nguna--------

Funcionario encargado de: asistir a las ses¡ones de las diferentes comisiones

municipales permanentes o especiales, confeccionar las actas y los dictámenes;

coordinar la logÍstica de las reuniones y actividades relacionadas con las comisiones def

Concejo Municipal; recibir, registrar, custodiar, controlar y dar seguimiento de todos los

documentos; entregar al coordinador de comisión debidamente ordenado de previo a

inicio de cada sesión, Ios expedientes y documentos que serán conocidos; confeccionar

el orden del día, según las instrucciones de la coordinación de comisión; convocar a

sesiones de comisión en los dias y horas ; llevar el control de asistencia; gestionar la

apertura y cierre de libros de actas de las comisiones; y realizar cualquier otra func¡órl

at¡nente al cargo.-----

PROGRAMA I

INISTRA GENERAL

Se aumentan A1122.400,00 en servicios especiales (puesto de confianza), É93.496,00

en incent¡vos salariales y $220.777 ,0Q en contribuciones patronales para ocupar el cargo
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1 de Técnico 14 como secretaria de comisiones del Concejo Municipal, en vista de I

2 modificación real¡zada ala"ley general de administración pública" que entró a regir el 1

3 de noviembre del 2O22, variando la actuación de los órganos colegiados y por ende

4 las comisiones permanentes y especiales del concejo Municipal, en el entendido de que

5 las actas deben constituir una transcr¡pción literal de todas las intervenciones

6 efectuadas; $280 mil en servicios comerciales v financieros para contar con un medio d€
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comunicación que transmita en vivo las sesiones del Concejo Municipal tal y como se h€

venido haciendo por parte del medio de comunicación PZ Actual, principalmente, er

cumplimiento al principio de publicidad y transparencia que rigen la función pública, y er

cumplimiento a lo establecido en el artículo 56 de la "ley general de administnciór

pública"; más 9279.524,34 en servicios de gestión v apovo para el pago a una person€

calificada en la traducción del "lenguaje de señas cosfamcenses (LESCO)', el cual es

un es un lenguaje viso-gestual desarrollado para la comunidad sorda de Costa Rica, ¡

con ello, la transmisión de las sesiones municipales podrá llegar hasta la población cor

discapacidades auditivas, dando cumplimiento a la ley #9822.*---

AUDITO RIA INTERNA

Se incluyen f200 mil en servicios comerciales y financieros para la renovación d

certificados de firma digital de cinco funcionarios., Q,120.622,00enm

de uso en la construcción v manten imiento para a utilizar en la adquisición de bateria

recargables para las computadoras portátiles placas #6601 y #6694, mismas que

encuentran dañadas y requieren ser remplazadas (es importante indicar Oue dichoi

recursos se incluyeron en modificación presupuestaria del periodo 2022, sin embargo

por un tema de plazos de entrega por parte del proveedor, no fue posible realizar la

compra antes del periodo máximo establecido por la administración municipal para e

trámite de vales de caja ch¡ca); más 1860 mil en bienes intanqibles para la contratación

de la actualizac¡ón y soporte anual de las siete Licencias del ream Mate+ Audit para e

año 2023, ya que, la cotización suministrada por el proveedor al momento de la

formulación del proyecto presupuesto ordinario 2023 contenía un error en el monto, por

lo tanto, el contenido presupuestario estimado resulta insuficiente.--------

I
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1 ADMIN¡ST CIÓN DE INVERSIoN ES PROPIAS

2

3

En B¡enes duraderos administrativos se presupuestan '1264 mil en ui

comunicación. @4,52 millones en equipo v mobiliario de of¡cina más 11,5 m¡llones er

4 equipo de cómputo a fin de reforzar Ia creación y la continuidad en la oficina Periférica e

5 ubicar en Centro Comercial Monte General en Daniel Flores; más 11,9 millones er

6 equipo v mobiliario de oficina para la compra de un aire acondicionado a ser colocadc
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en la oficina de Planificación lnstitucional.--

PROGRAMA II

RECOLECC!ÓN DE BASURA

Se aumentan É81.402,00 en sueldos para cargos fiios, É10.374,00 en ince

salariales y f21 .198,00 en contribuciones patronales conespondientes a las subpartida

anteriores pagar lo correspondiente a las diferencias salariales de un Operativo 1B a u

operativo 1C por un periodo de seis meses según el cálculo de salarios CSM-008-23

AGR, con el fin de poder nombrar en la suplencias por vacaciones de los choferes de

servicio; A1fi.364.294,00 en servicios básieos deb¡do a la indicación de la Unidad d

Gestión del sistema Digital Unificado de la Dirección de contracción púrblica de

M¡n¡ster¡o de Hacienda para el traslado y disposición final de los residuos sólidos; l1
mil en servicios comerciales y financieros para transporte en grúa de los camiones de

servicio cuando presenten averías y queden en las carreteras de la ruta donde sin poder

movilizarse; más 92,17 millones en equipo v mobiliario de oficina para la compra de dos

escritorios y dos sillas giratorias para el uso de la Asistente profesional de Gestiór

ambiental y el encargado del estudio técnico del servicio de recolección de residuos.--

EDUCATIV OS. CULTURALE S Y DEPORTIVOS

En Programas culturales y deportivos (recursos propios) se asignan É5.000.544,33

en capacitación y protocolo para "canera Chirripó".--------
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1

2

3

DEPÓSITO Y TRATAMIENTo DE DESEcHoS SóLIDoS

Se asignan 47.844.286,00 en incentivos salariales, (1.810.229,00 en

patronales y i,l .?57.670,00 en indemnizaciones para pagar lo correspondiente a la

4 diferencias en porcentajes de dedicación exclusiva del coordinador de Gestió
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Ambiental, el señor Alvaro Murillo Mora, acorde al élculo elaborado por Recu

H umanos; É7 86,026.47 2,00 en servicios básicos debido a la indicación de la Unidad

Gestión del Sistema Digital Unificado de la Dirección de Conkacción Pública d

Ministerio de Hacienda para el traslado y disposición final de los residuos sólidos; É7

mil en mantenimiento v reparac¡ón para mobiliario de oficina a fin de contratar

mantenimiento de los aires acond¡cionados del Centro de Transferencia de Residuo

Sólidos; É500 mil en equioo de comunlcación para la compra de un proyector a utiliza

en las reuniones y capacitaciones del personal asi como actividades relacionadas; d1,9

millones en equipo y mobiliario de oficina más {1,55 millones en equipo de cómputo pa

la compra de dos escritorios modulares para el uso por parte de los técnicos y la nu

plaza creada de Admin¡strativo 1B con una nueva computadora e impresora, y sillas d

espera con brazos para la atención de los usuarios por parte del Coordinador

Subproceso; más 1900 mil en maquinaria, equipo v mobiliario diverso para la adquisició

de una refrigeradora a utilizaren el laboratorio de control de calidad del compostaje,

un microondas y dispensador de agua para el uso en el comedor de la planta por pa

de los funcionarios.-----------

PROGRAMA III

EDIFICIOS

EN INSTALAC LA PLANTA DE TRAN

MANEJO DE RESIDUOS

Se agregan É4 millones en alquileres para la contratación de una mezcladora

concreto y una grúa.---

para el levantamiento de vigas a utilizar en la construcción de una estación de centro d

acopio de materiales valorizables en la planta de tratamiento.

ii

i

I
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VíAS DE coMUNIcAcIÓN TERRESTRE

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL. RECURS LEY #81't4

Se suman 0,1.927 .174,08 en capacitación y orotocolo para sufragar el evento d

presentación del informe anual de Junta Vial Cantonal según lo ordenado en el de

#40138, articulo 1 I ; más 91.072.825,92 en maquinaria v equipo para producción pa

honrar el pago por diferencial cambiario según OFI-2691-22-DAM a favor de la emp

MATRA. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantonal en sesión extraordinaria 001

2023, celebrada el 10-01-2023.-

CONSE MEJ RAM E LA SUPERFI RECURS

CRÉDITO I,F,A,M,

Se suman A18.450.853,44 en mantenimiento v reparación más I 141 millones en vÍas d

comunrcacrón terrestre para financiar requerimientos del proyecto de San Rafael d

Platanares y de san Pedrito de cajón. Lo anterior según acuerdo de Junta vial cantona

en sesión extraordinaria 002-2023, celebrada el 13-01-2023.-

OTRos FONDOS E INVE IONES

AD DE oExc ARA TRAT

DESECH 11O% UTILIDAD PARA DESARROLLO TRATAMIENTO)

Se suman É 16.509.000,00 en maquinaria y equipo para producción para reforzar

conten¡do presupuestario requerido para comprar un Back Hoe nuevo para la mejora d

la operación en el centro de transferencia de residuos sólidos.-----

PROCESO ASESORíA EN PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA #01.2023

La suscrita, Coordinadora del Proceso de Planificación lnstitucional de la Municipalidad

de Pérez Zeledón, hace constar con respecto a la Modificación presupuestaria 01-23

que:

\,.
E
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He revisado en el sistema yaiweb las metas y rubros presupuestarios que está

incorporándose en la Modificación Presupuesta¡ia #01-2023,las cuales fuero

incluidas por los digitadores y brindadas sus respect¡vas aprobaciones por

diferentes coordinadores del sistema, además de las correspondien

aprobaciones de las jefaturas que tienen el rol de Director, por lo tanto he brindad

la aprobación respectiva en el citado s¡stema en lo correspondiente al rol d

Planificación.--

Además se ha determinado por este Proceso Asesor que:

La presente modificación presupuestaria cont¡ene en total 21 metas.---

Que la presente mod¡ficación realiza la solicitud por parte del Despacho de la

AlcaldÍa Municipal, donde se indica: "Dado a que se está solicitando la

disminución de recursos en la meta No. DAM-005, se solicita eliminardicha meta

y en la caso de la Meta DAM-004 se autoriza y solicita a Planificación lnstituciona

transformar la descripción y su indicador tal y como se detalla:

Descripción lndicador I

Sem
il

Sem
Erindado el apoyo económico de al
menos cfnco ácl¡vldades deportlvas,
educativas y culturales ofganlzadas
en dilerentes somun¡dades del
cantón de Pérez Zeled6n, duranle
el periodo 2023.

Reallzadas al menos 5
activldades

500¿ 500¿

Que demás metas presentadas, las variaciones en las mismas del POA

institucional, sólo corresponden a variación del monto presupuestario asignado

originalmente, ya sea porque disminuya o aumente, quedando así ajustadas en

a

el sistema,

Extiendo la presente en San lsidro de El General, Pérez Zeledón, el día diecinueve de

enero del dos mil veintitrés, para efectos de trámite de la Modificación presupuestaria

01-2023 y que forma parte del ejercicio económico 2023.-------------

i

I

I

I
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Licda. lvannia Carvajal Obando, Coordinadora, Proceso Planificación lnstltucional---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón Navarro,

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Sugey Villafuerte Cedeño.---

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen
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justifiacar su voto negativo.------------------

. El regidor José Luis Orozco Pérez manifiesta, en realidad todos los recursos qu§

ahí se están presupuestando en esta primera Modificación del Ordinario 2023 en

general estamos de acuerdo, excepto con un punto y por eso planteamos un

dictamen de minorÍa que busca que los dineros que se presupuestaron para

Protocolarios y Sociales, donde se ha venido presupuestando bastante dinero a

Protocolarios y Sociales varios millones el año anterior y ahora vamos a seguir

exactamente ¡gual, entonces, lo que estamos proponiendo es que el dinero dd

casi siete millones de colones, se destinen para la contratación de la secretari

de comisiones y no se contrate por dos meses como se está planteand

actualmente

Nos van a llevar a punta de modificaciones cada dos meses, no sé cuál es la estrategi

polft¡ca pero la contratación debería ser más bien por un año completo y no por d

meses y no entrar en el jueguito de cada mes o dos meses nos chantajean a punta d

modificaciones presupuestarias porque nosotros propusimos la secretaria d

comrslones

Yo creo que una actitud responsable y planificada como debe ser en la Administració

deberia hacer esa contratación más bien por el año completo y ese dinero destinarlo
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la secretaria de comisiones como debería ser, ese fue nuestro único desacuerdo y po

eso hay un dictamen de minoría y por eso no votamos la Modificación, la habríamos

votado si hubiesen movido básicamente esa línea.

El regidor Rafael Zúñiga Arias justifica, estamos sin terminar enero y se está

haciendo una Modificación por más de mil millones de colones, en Administración

hay una etapa que se llama Planificación, quiere decirque esa etapa está fallando

y en grande porque eso es como empezar un partido de fútbol y a los dos minutos

cambiar medio equipo. ---::

Yo creo que la Administración requiere mucha planificación, entonces, yo estoy en

desacuerdo con eso, más de mil millones en la Modificación es muchisimo dinero. ----

La otra parte que yo creo que requiere responsabilidad de parte nuestra y de parte de la

Administración es la designación de recursos a la secretaria, para dos meses y les soy

sincero, no me satisface porque recursos hay porque sí se movieron más de mil millones,

se podía haber movido más recursos para ese puesto y yo con mucho gusto les hubiera

votado la Modificación porque sinceramente creo en ese puesto y me gusta el orden.--

Seguidamente, la señora Adrlana Herrera Quirós, Secretaria Municipal informa que le

han hecho entrega de un Dictamen de Minola de la Comisión de Hacienda y Presuesto

atinente a la Modificación Presupuestarla 01-2023, no obstante, al haber sido aprobadc

el Dictamen de Mayoría anterior, no procede brindar lectura al Dictamen de Minoría.

8, "INFORME DE I-A COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PIÁNTEADO POR

Marco Tulio Mena Murillo, María Elena Mena Murillo y Rafael García Sánchez

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 1134, suscrito por los señores Ma

Tulio Mena Murillo, María Elena Mena Murillo y Rafael Garcia Sánchez, en donde s

a
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presentó croquis del terreno a donar para área verde o comunal, con una dimensión d

5282 metros cuadrados, proveniente de la finca madre, según plano catastrado núme

SJ-19443-1 973. Este predio se encuentra ubicado en la comunidad de Veracruz, de

Distrito de Pejibaye. Verificada la documentación apoilada por los interesados, esta

comisión confirma que se revisó el cumplimiento de todos los requisitos para la

aceptación de la donación del 107o, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 40 de l¿

Ley de Planificación Urbana. Además, la Comisión de Obras realizó la obseruación d€
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los terrenos a donar.--------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

Aceptar la donación del 10% que desean realizar los señores Marco Tulio Mena Murillo

María Elena Mena Murillo y Rafael GarcÍa Sánchez, en donde se presentó croquis de

terreno a donar para área verde o comunal, con una dimensión de 5282 metros

cuadrados, proveniente de la finca madre, según plano catastrado número SJ-19443.

1973. Asimismo, los interesados mencionados anteriormente, deberá generar plano ¡

escr¡tura del área verde o comunal a favor de la Municipalidad de Pérez Zeledón. Tod¿

sufragación de gastos por confecc¡ón de plano, escritura y enajenación corren por cuen

de los peticionantes.-------

Se solicita acuerdo defi nitivamente aprobado, "

A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra al regidor

Zúñiga Arias, el cual manifiesta que, indicar que así sea lejos como son esa

comunidades, hoy nos dimos a la tarea de visitar con los compañeros Hanz y María

Carmen esas comunidades que están bien alejadas, San Martín y Veracruz.-:----
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Sea cerca o sea lejos, esta Comisión se desplaza, hoy salimos a las g:30 am

regresamos pasado mediodía, lo hicimos y lo hacemos con muchísimo gusto porque n

gusta verificar, la distancia no importa.

Además, hoyfuimos en carro nuevo, de lujo, Toyota y de veras que lo hace uno porqu(

le gusta que las cosas se hagan bien y que no se anote en el papel, sino, que fuimos

estuvimos y verificamos, definitivamente ojalá que las comisiones siguientes lo sigar

porque se requiere tiempo para hacer eso y nosotros sabemos que muchos laboran

nosotros también tenemos ocupaciones pero estamos en una comisión que requiere de
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la visita y lo hacemos.--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamer

de la comisión de obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos..

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------------------.i

Comuniquese a la Administración Municipal.-

9, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

Alcaldía Municipal.

DICTAMEN

Considerandos

Primero: Analizada la documentación del expediente administrativo ADM-02g s-zz-prE,

donde se encuentra toda la documentación at¡nente a solicitud de incorporación de

camino público, camino que se encuentra en la comunidad de Veracruz del distrito

Pej¡baye,400 mekos norte de la escuela de la comunidad, iniciando en el entronque con

la Ruta cantonal RC-1-190824 en las coordenadas CRTM 0s: Este 5s0129.s8, Norte
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1006503.87 yfinalizando en fincas en las coordenadas CRTM 0S: Este b50146.76, No

1006558.19, con una longitud de 57 metros lineales y se define con un ancho unifo
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de 10 metros.-

Segundo: Que, dentro del expediente de marras, consta informe número INF-0008-22.

PTE, emitido a las catorce horas con cincuenta minutos del día veinte de diciembre de

año dos mil veintidós, emitida por la señora Kryssia Corrales Castro, en su calidad de

coordinador a.i de Planificación Territorial de esta Municipalidad, en donde manifiesta lc

siguiente:

'()

Por tanto, queda a criteio de la Administración Municipat, el traslado de esta

solicitud al Concejo Municipal, para su análisis y reconocimiento de la franja de

teneno que se so/icúa como camino público y la posteior incorporación al

inventario vial cantonal; siempre y cuando se rcalicen ias obras de mejoe

conespondientes a la conformación de derecho de vía, colocación de last¡e,

construcción de slsfe¡nas de drenaje y /as gesflones que sean necesarias para

garantizar el curso y disposición final de las aguas pluviales en esfe sector, en la

categoría de CAMINO NO CLASIFICADO EN USO qARA EL TRÁNSfiA

VEHICULAR y que se ubica en Veracruz del distrito Pejibaye (ver folio 0029),

400 metros no¡te de la escuela de la comunidad, iniciando en el entronque con la

Ruta Cantonal RC-1-190824 en las coordenadas CRTM 05; Esfe SSOlZg.5g,

No¡Íe 1006503.87 y finalizando en fincas en las coordenadas CRTM 05; Esfe

550146.76, Norte 1006558.19, con una longitud de 57 metros lineales y se

define con un ancho unifo¡me de 10 metros; debido a que este trayecto ¡eviste

interes público al evidenciar el interés de uso comunal. Además, se deben de

realizar las diligencias catastrales, de escitu ra y entrega a la Municipalidad de

Pérez Zeledón de la franja de teneno conespondiente, cubiendo /os gasfos

respecfrVos.-*

(. . .)"
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Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

Acoger la recomendación técnica y agregar la franja de terreno para que sea reconocid¿

como camino público, en la categoría de CAMTNO NO CLASIFICADO EN USO pARl

EL IRANS|TO VEHICULAR, con una longitud de 57 metros lineales y se define con ur

ancho uniforme de 10 metros; para la poster¡or incorporación al inventar¡o vial cantonal

debido a que este trayecto reviste interés público al evidenciar el interés de uso comunal

El camino se ubica en Veracruz del distrito Pejibaye (ver folio 0029), 4oo metros nortr

de la escuela de la comunidad, iniciando en el entronque con la Ruta cantonal RC-1.

190824 en las coordenadas GRTM 0s: Este ss0129.58, Norte 1006s03.87 y finalizandc

en fincas en las coordenadas CRTM 0S: Este 550146.76. Norte 1006558.19.-------------

Asimismo, la entrega de la vía antes citada, en cuanto a sufragación de gastos po

confección de plano, escritura y enajenación corren por cuenta del vecino peticionante

Expediente ADM-0285-22-PTE.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."---

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictame

de la comisión de obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin d

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala media

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Munícipal.-

lO,"INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Alcaldía Municipal.
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DICTAMEN

Considerandos

Primero: Analizada la documentación del expediente administrativo SOL-0044-2021.

PPGV, donde se encuentra toda la documentación atinente a solicitud de incorporaciór

de camino público, camino que se encuentra en la comunidad de San Martín, costadc

norte de la Escuela, Distrito Pejibaye, camino que se encuentra dando inicio en e

entronque Ruta Cantonal C-l-19-0478 yfinalizando en frente de lglesia Católica.-----

Segundo: Que, dentro del expediente de marras, consta RES-0095-22-PTE, emitido ¿

las catorce horas con quince del día cuatro de octubre del año dos mil veintidós, emitid¿

por la señora Kryssia Corrales Castro, en su calidad de Coordinador a,i de Planificaciór

Territorial de esta Municipalidad, en donde manifiesta lo siguiente:

'(...)

RECOMENDAR LA SOLICITUD DE INCORPORACION COMO CALL

PUBLICA, a la gest¡ón incoada por Guillermo Alvarado Agüerc, cédula

identidad N' 1-0362- 0850, para que el cam¡no que se encuentn en la comunida

de San Martin, costado no¡fe de la escuela, Distito Pejibaye, camino que

encuentra dando inicio en el entronque Ruta Cantonal C-1-19-0478 y finalizan

en frente de iglesia catól¡ca, con una longitud total de 47.20 metros lineales, y u

ancho de 11.50 metros por cons¡stir en una vía que cumple bajo la categoría

CAMINO NO CLASIFICADO EN USO PARA IRÁNS/IO VEHICULAR

contemplando que, se determina su interés para el uso comunal

f...)

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 1O:

Acoger la recomendación técnica y agregar la vía solicitada para que sea reconocide

como camino público, en la categoría de CAMINO NO CLASIFICADO EN USO ?ARA

IRANS/IO VEHTCULAR, que se encuentra en la comun¡dad de San Martin, costadc

norte de la escuela, Distrito Pejibaye, camino que se encuentra dando inicio en e

entronque Ruta Cantonal C-1-19-0478 y finalizando en frente de iglesia católica con un¿

longitud de 47.20 metros lineales y un ancho de 11.50 metros, para la posterior

incorporación al inventario vial cantonal. Asimismo, la entrega de la vía antes citada, er

cuanto a sufragación de gastos por confección de plano, escritura y enajenación correr

por cuenta del vecino peticionante. Expediente SOL-0044-2021-pGV. -------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos..

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala mediant!

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Adm¡nistración Municipal

11.'INFORME DE LA COMISIÓIT¡ OE UCTRCIONES SOBRE ASUNIO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA-ALCALD|A MUNICIPAL

DICTAMEN

En atención a la solicitud de bienes y/o servicios número 0062023003600001 (SlCOp),

el cual cuenta con el aval de la Proveedurla Municipal y de la Alcaldía Municipal, y que

una vez analizado el pliego de condiciones respectivo, ésta comisión recomienda a

Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo:
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ACUERDO 11:

Éste Concejo Municipal acuerda aprobar el pliego de condiciones de la Licitació

Reducida según solicitud de contratación número 0062023003600001, correspondien

a la "Compra de combustibles para los vehículos y equipos pertenecientes a

Subproceso de Gestión Ambiental."---

El objetivo principal con la aprobación de éste pliego de condiciones, es dar inicio con la

invitación a potenciales oferentes a través del Sistema lntegrado de Compras Prlblicas

(SICOP) y así adquirir el combustible necesario para la flotilla vehicular que realizan

labores de recolección y tratamiento de desechos sólidos coordinado por el Subprocesc
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de Gestión Ambiental.---

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El pago de los bienes sol¡c¡tados en este proceso de contralac¡ón será realizadc

con recursosconsignados en el presupuesto ordinario del 2023 que cuenta cor

los siguientes montos disponibles:

Del codigo 52020020101 (Recolección de Desechos) el monto de 140,717,026.00, de

código 52160020101 (Tratamiento de Desechos) el monto de 129,943,990.00, para ur

monto total d isponible de 170,66 1,01 6.00.----------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictame

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cin

votos, se consignan los votos negativos de los regidores Mayra Calderón Navarro

Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco Pérez y Sugey Villafuerte Cedeño.--------

a
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A continuación, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes desee

justificar su voto negativo.-

o El regidor José Luis Orozco Pérez expresa, es la misma situación que venimoq

señalando durante toda la sesión de hoy, no saben todo el compromiso que yc

tengo con la parte ambiental, primero como Educador y como parte de la

Comisión de Ambiente pero yo creo que necesitamos ordenarnos, se los dijimos

hace un rato y aun asi lo rechazaron pero este asunto llegó cerca de las 3:30 de

la tarde, cuando la reunión era a las 4:10 de la tarde.---

O sea, manden las cosas a tiempo, que las podamos leer, que las podamos estudiar

venimos y votamos responsablemente, caso contrario, nosotros no vamos a votar.----

La regidora Mayra Calderón Navarro manifiesta, efectivamente, nosotros

estamos a favor del ambiente por supuesto, pero no estamos a favor de

desorden, aquÍ tenemos que ordenar las cosas y no puede ser que escasos

treinta minutos manden un pliego de peticiones y una solicitud, no, no, de verda(

que yo creo que también tienen que respetar el kabajo que nosotros hacemos

Ciertamente yo soy una persona jubilada pero también tengo mis compromisos

familiares y personales, entonces, debemos ser responsables en nuestro voto com

siempre lo hemos hecho pero necesitamos esa información anticipadamente para pode

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal agrega, pero doña Mayra ese v

que acabamos de pasar era para comprar combustible para recolectar basura, pa

arreglar caminos, era lo del combustible para la basura y ustedes no lo votan.-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin d

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se ava
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mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan los votos negativos de los

regidores Mayra Calderón Navarro, Rafael Zúñiga Arias, José Luis Orozco PércZ y

Su gey Villafuerte Cedeño.-----

12.'INFORME DE LA COMISIÓru OC IICITRCIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: PROVEEDURIA.ALCALDIA MUNICIPAL

DICTAMEN

En atención a la solicitud de b¡enes y/o servicios número 0062023000100001 (SICOP),

el cual cuenta con el aval de la Proveeduría Municipal y de la Alcaldía Municipal, y que

una vez analizado el pliego de condiciones respectivo, ésta Comisión recom¡enda al

Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo

ACUERDO 12:

Este Concejo Municipal acuerda aprobar el pliego de condiciones de la Licitación

Reducida según sol¡citud de contratación número 0062023000100001, correspondiente

a la "Compra de diésel para vehículos utilizados por la Alcaldia Municipal".---

El objetivo principal con la aprobación de éste pliego de condiciones, es dar inicio con la

invitación a potenciales oferentes a través del Sistema lntegrado de Compras Públicas

(SICOP) y asi adqu¡r¡r el combustible necesario para los vehículos que realizan labores

diversas programadas por la Alcaldía Municipal.----

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

El pago de los bienes solicitados en este proceso de contratación será realizadc

con recursos consignados en el presupuesto ordinario del 2023 en la partide

presupuestaria de combustibles y lubricantes 51010220101 , el cual cuenta cor

un monto total disponible de É500,000.00
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,"

1
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictame

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nue
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

med¡ante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal,-

Posteriormente, al no percatarse de la solicitud de palabra de dos regidores, el seño

Presidente Municipal les concede el espacio.---

El regidor José Luis Orozco Pérez indica, solamente aclarar que en el contenidc

del dictamen pedimos la palabra doña Mayra y yo

Por otra parte, no compartimos el hecho de que se diga que siendo combustible no I

votamos, sino que, este tema sí llegó a tiempo, llegó ayer, porque en realidad si envia

las cosas a tiempo, las vemos, leemos, discutimos y posiblemente las aprobemos perc

puede ser muy bonito y todo pero hagamos las cosas bien, a tiempo, si no tienen interés

en que estemos informados y votemos, pueden cont¡nuar así, yo esperaría que nc

porque tienen obligaciones, pero estamos votando afirmativamente esto porque llegC

ayer como lo hemos venido pidiendo

La regidora Mayra Calderón Navarro se refiere, don Hanz no es que para nosot

no sea impoftante los asuntos del combustible de este cantón y los asuntos

vehfculos porque sabemos que son herramientas de trabajo, lo que estamos e

desacuerdo, ya lo dejamos claramente, es el desorden o que no nos manden I

documentación a t¡empo.

En este caso votamos dos asuntos en Licitaciones porque nos llegó la documentació

en tiempo y en forma, entonces, no es un asunto de no querer o no estar de acuerdo

d
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que hicimos: una hablada muy bonita por el ambiente pero ahora no aprobamos e

combustible, no señores no se trata de eso, se kata de la responsabilidad que tenemo

y como personas responsables tenemos que mantenernos informados

Yo esperaría que en adelante nos manden la documentación a tiempo como lo hemos

ped¡do, aunque no voten lo que presentemos porque no les parece pero después

terminan haciendo las cosas como las pedimos, yo esperaria que lo hagan por el bier

de este cantón, un voto informado es un voto responsable, sigo con el mismo estribillo..

13.'INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADC

POR: PROVEEDURIA-ALCALDIA MUNICIPAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Reducida 20231D-000001-0004611901, conespondiente I
la "compra de diésel para la flot¡lla de maquinaria municipal y vehículos destinados I
labores de Bacheo Mecanizado", cuya apertura de ofertas se realizó el dÍa martes 24 de

enero del año 2023, al ser las diez horas (10:00 a.m.), según consta en el expediente

electrón¡co del SICOP, presentándose 3 ofertas, entre ellas las de los proveedores

COOPERATIVA AGRICOLA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS MULTIPLES EL

GENERAL R.1., R S C SERVICENTRO EL RODEO SOCTEDAD ANONTMA ¡

GASOLINERA EL JORON SOCIEDAD ANONIMA,-.---

Que con base en el análisis administrativo de las ofertas efectuado por la Proveedurí

Municipal y análisis técnico por la oficina de Gestión Vial Municipal, mismo que se refle

en el exped¡ente electrónico del Sistema lntegrado de Compras Públicas (SICOP), y pa

el cual se estableció como único factor de evaluación el mejor precio, se presentaron u

total de tres ofertas, para la única partida que compone la totalidad de la compra, y pa

la cual, todos los oferentes cotizan el precio del litro de combustible diésel por un mon

unitario de É750.00 (setecientos cincuenta colones con cero céntimos).-----
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Por lo tanto, ésta comisión recomienda al Concejo Municipal, tomar el siguiente acuerdo

ACUERDO 13:

Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información sum¡nistrada en

el expediente electrónico de la Licitación Reducida 2023LD-000001-0004611901

(SICOP) y en apego a lo que establece la Ley General de Contratación Pública y su

Reglamento, las cond¡ciones admin¡strativas, técnicas y legales establecidas en el pliegc

de condiciones y siendo que todos los oferentes cotizan el mismo precio, adjudicar éste

proceso licitatorio de la siguiente manera:

A la empresa COOPERATIVA AGRICOLA INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS

MULTIPLES EL GENERAL R.1., cédula jurídica tres-cero cero cuatro-cerc

cuarenta y cinco mil cero noventa y nueve-, la siguiente línea: La lÍnea N'1, por
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un monto total de veintidós millones cuarenta y tres mil doscientos cincue

co lones con cero céntimos (i22,043,250.00).-----------------

A la empresa R S C SERVICENTRO EL RODEO SOCIEDADANONIMA, cédula

jurídica tres-ciento uno-cuatrocientos treinta y dos mil ochocientos trece-, la

sigu¡ente lfnea: La línea N'1, por un monto total de veintidós millones cuarenta y

tres mil doscientos cincuenta colones con cero céntimos (A2?,043,250.00). -------.

ntd

¡ A la empresa GASOLINERA EL JORON SOCIEDAD ANONIMA, cédula iurídicf

-tres-ciento uno-ciento cuarenta y seis mil ciento diecisiete-, la siguiente línea: Lf

Iínea N'1, por un monto total de veintidós millones cuarenta y kes mil doscientol

cincuenta colones con ce ro cént¡ mos (í22,043,250.00). -----------------

Solicitamos adjudicación en firme y acuerdo de pago por los montos y a nombre de lai

empresas antes citadas y que el pago sea realizado en el momento en Oue ésti

Adminiskación Municipal haya recibido a satisfacción el combustible adjudicado, as{
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como la autorización al señor Alcalde para que firme en caso de ser necesario I

contratos respectivos, según conesponda, con las empresas adjudicadas.--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

14.-INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES SOBRE ASUNT

PLANTEADO POR: La misma Comisión

d

DICTAMEN

Considerandos

Primero: Resulta necesario repensar en las personas que con su aporte se dierorl

mot¡vos de crecimiento, en el ámbito físico y espacial del habitante generaleño.-*---.r

Segundo: Que, la señora Gloriela Mora Fonseca, nació en Pérez Zeledón el dia 06 d

noviembre de 1930 en la comunidad de Providencia, que, en la actualidad pertenece

distrito de Páramo

Tercero: Doña Gloriela desde su niñez adolescencia, mostró un alto grado de a

sensibilidad por la vida humana, por Ia tranquilidad y la paz de las personas de s

alrededor, destacando en actos de caridad por los desposeídos, en comités de dama
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voluntarias, en el Comité de Ayuda y Protección social que veló por el funcionamie

del Hospital San lsidro.---
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Cuarto: Doña Gloriela supo identificarse con los desposeídos alcohólicos ciudadan

de la calle y tanto más alrededor de sus propósitos.

Quinto: No hizo falta que cursara académicamente más que el cuarto grado de I

educación primaria, para sentirse acogida por actos de sensibilidad y caridad, as

trabajar y sellar su actuación en la creación diferentes instituciones para beneficio

calidad de vida, tales como El Hogar de Ancianos, El Hogar (costado suroeste d

Estadio Municipal) para alimentación de indigentes y alcohólicos de calle, otras que

crearon con el fin específico de ayuda social.-------

Sexto: En su quehacer caritativo se distinguió en San ls¡dro de El General, no era difÍcif

verla con alguna bolsa, solicitando en los establecim¡entos de abarrotes, en la

carnicerÍas, en las tiendas donde pedia para dar a quien necesitase.----------------------

Sétimo: Su lema que la identificaba era: "Hay que poner a la gente a daf',la fortalecí

en su constante dinámica de pedir para los demás y más necesitados.-----------

Octavo: A Gloriela también se le conoció, cariñosamente, como LA NEGRA o bien LEL,{

MORA, misma que muere en San lsidro de El General, el 2 de enero de 2016, cumpl

sus 85 años, un mes y algunos días.-------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 14:

I

i

I
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1. Designar a Doña Gloriela Mora Fonseca conocida como "La Negra", post mórtem

Ciudadana Hija Predilecta del cantón.---

2. Sea develado el retrato de doña Gloriela Mora Fonseca en el sitial fotográfico de

Ciudadanos de Honor, declarados por la Municipalidad.-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el d¡ctamer

de la Comisión de Asuntos Culturales el cual se avala mediante acuerdo aprobado cor
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nueve votos.:-

me parece justo

Seguidamente, el señor Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseer

referirse al presente d ictamen.----

El regidor José Luis Orozco Pérez expresa, yo conocía el caso y la propuesta que habÍ

hecho de doña Lela, más conocida como La Negra. Algún grupo de vecinos del cantó

me habian señalado que eso se había presentado hace algún tiempo o se habí

encargado que se viese y yo creo que hay que distinguir a esas personas.

En esa misma línea creo que está pendiente se resuelva lo de don TonV Méndez {
esperaría que lo aprobemos tal y como lo estamos haciendo hoy porque hay que darl(

el reconocimiento ojalá en vida a las personas que han aportado para este cantón, esc

a La regidora Carmen Moya Rodríguez comenta que, realmente la conocí durante

muchos años por ser muy cercana a la familia, fue una señora que le d¡o un grar

aporte a este cantón, a la niñez, fue una de las promotoras para que el Patronatc

Nacional de la lnfancia tomara posesión de este cantón, antes de que llegara e

PANI, La Negra como todos la conocíamos era la que se encargaba de tener un¿

casita donde llevar a los chicos que en ese tiempo eran jóvenes trabajadores que
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se dedicaban como limpia botas famosos en el Parque y que a mucha hon

fueron personas muy honorables y que se ganaban la vida trabajando en

época como niños.

Lela se encargaba de llevarles la alimentación a ellos y llevarlos a una casa donde

pudieran desayunar y cenar en la tarde.-----

Hablar de ella es hablar una historia extensa sobre la vida y el aporte que h¡zo a est€

cantón, sin esperar mérito a nada porque era una señora super humilde, una señora qu€

se daba por entero y mucha gente de este cantón la conocía como una señora de grar

valor porque nunca pedía para ella, sino para los demás, era una señora desprendida

en su kabajo toda la vida, para ella, es un honor levantar la mano y votar porque ella es

reconocida en este cantón y diferentes inst¡tuciones dando aporte en el Hospital, la case

de los Ancianos y en La Reforma, en los pr¡nc¡pios ella era una coc¡nera voluntaria er

este cantón para los reos, asÍ que es un honor votar por ella.-*-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Culturales, se aval¿

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------.

Comuniquese a la Administración Municipal.-

ART¡CULO V.

Correspondencia.

L ACUERDO 15: Documento con número de entrada 22, suscrito por la señora Ve

Mora Cruz, Jueza, Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Segund

Circuito Judicial, San José, Goicochea, quien emite resolución de rechazo p

inadmisibilidad del recurso de apelación interpuesto por el señor Fernando Mora

Sandí, lnquilino del Mercado Municipal

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se enví
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2, ACUERDO 16: Documento con número de entrada 23, suscrito por la señora Ve

Mora Cruz, Jueza, Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Segund

Circuito Judicial, San José, Goicochea, quien emite resolución de rechazo po

inadmisibilidad del recurso de apelación presentado por el señor Carlos Murc

Hércules, lnquilino del Mercado Municipal.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se envi

al Expediente.-

3. ACUERDO 17: Documento con número de entrada 25, suscrito por la señora Ve

Mora Cruz, Jueza, Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Segund

Circuito Judicial, San José, Goicochea, quien emite resolución de rechazo po

inadmisibilidad del recurso de apelación presentado por el señor Mauricio Jesú

Granados Vargas, lnquilino del Mercado Municipal.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que el documento se envíl

al Expediente.-

4, ACUERDO 18: Documento con número de entrada 24, suscrito por la señora Ve

Mora Cruz, Jueza, Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Segund

Circuito Judicial, San José, Goicochea, quien emite resolución de rechazo po

inadmisibilidad del recurso de apelación presentado por el señor Rolando Sibaj

Corrales, lnquilino del Mercado Municipal.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se enví

al Expediente.-

5. ACUERDO 19: Oficio PE-039-01-2023, suscrito por la señora Jessica Martin

Porras, Presidenta Ejecutiva lnstituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, quien

refiere a las delimitaciones de cuadrantes Urbanos y sus áreas de expansión INVU.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se enví

a la Comisión de Obras.----
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6. ACUERDO 20: Documento 140-2023, suscrito por la señora Ana Pakicia Muril

Delgado, Secretaria del Concejo Municipal, quien notifica que en la sesión ordina

01-2023, celebrada el 10 de enero 2023, se acordó la oposición a la incorporación

de Costa Rica al bloque Alianza del Pacífico en atención al acuerdo de este Concejc

Municipal

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.------:

7. ACUERDO 21: OFI-0063-23-DAM, suscr¡to por el señor Jeffry Montoya Rodríguez

Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-176-22-ACM, suscr¡to por la señora

Leda Quesada Mena, Coordinadora de Actividad de Contabilidad, sobre remisión de

estados financ¡eros presupuestarios al 30 de noviembre de 2022.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se envía

a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

8. ACUERDO 22: Documento DU-016-01-2023, suscrito por la señora Hilda Carvajaf

Bonilla, Presidenta Ejecutiva MIVAH, INVU, quien se refiere al tema de las audiencia

públicas, con la finalidad de que los participantes en la audiencia puedan exam¡na

la propuesta de plan regulador y reglamentos de desarrollo urbano.---------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento se envi

a la Comisón de Plan Regulador.---
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9. ACUERDO 23: Documento con número de entrada 34, suscrito por los señ

Steven Barrantes Núñez, Emil Fallas Cerdas y Freiner Lara Blanco, Comisió

Liquidadora FEDEMSUR, qu¡enes informan que en la sesión ordinaria Ne 02-202

del día 12 de enero de 2023, en el articulo 4, acuerdo 0'1, se acordó que el remanen

que se encuentra disponibles en las cuentas bancarias de FEDEII/SUR se

distribuido de manera equivalente entre las municipalidades que hicieron efectivo I

cuota de afiliación al cierre de periodo,---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento qued
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IO,ACUERDO 24: Documento con número de entrada 35, suscrito por los seño

Steven Barrantes Núñez, Emil Fallas Cerdas y Freiner Lara Blanco, Comisión

Liquidadora FEDEMSUR, quienes informan que en la sesión ordinaria Ne 02-2023

del dÍa 12 de enero de 2023, en el artículo 4 acuerdo 02, se acuerda solicitar a las

Municipalidades de Pérez Zeledón, Coto Brus, Corredores y Golfito una constancia

de la cuenta IBAN a la cual se deben acred¡tar los recursos.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que el documento queda

para conocimiento

ll.ACUERDO 25: Documento con número de entrada 36, suscrito por los señores

Steven Barrantes Núñez, Emil Fallas Cerdas y Freiner Lara Blanco, Comisión

Liquidadora FEDEMSUR, quienes informan que en Ia sesión ordinaria Ns 02-2023

del día 12 de enero de 2023, en el artículo 4 acuerdo 03, se acuerda que los recursos

que se transfieran desde FEDEMSUR hacia las Municipalidades de Pérez Zeledón,

Coto Brus, Corredores y Golfito, se utilicen para del crédito de préstamo.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento queda
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para conocimiento.----------

l2.ACUERDO 26: Documento con número de entrada 37, suscrito por los señores

Steven Barrantes Núñez, Emil Fallas Cerdas y Freiner Lara Blanco, Comisión

Liquidadora FEDEMSUR, quienes informan que en la sesión ordinaria Ne 02-2023

del día '12 de enero de 2023, en el artÍculo 4 acuerdo 05, remitir los acuerdos de la

sesión a cada una de las Municipalidades y Concejos Municipales.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento qued

l3,ACUERDO 27; Copia del documento RICMPZ 03-2023, suscrito por el regidor J

Luis Orozco Pérez, quien solicita al señor Alcalde copia certificada del detalle de

inversión en la compra de queques entre los mes de noviembre y diciembre 2022,

por parte de la Municipalidad.-------

para conocimiento.--------
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ind¡ca que se toma nota.------

l4.ACUERDO 28: Copia del documento RICMPZ 04-2023, suscrito por el regidor J

Luis Orozco Pérez, quien solicita al señor Emmanuel Ceciliano, Jefe de Gestión Viaf

el expediente completo del cementado de la calle Vista al Valle, misma que conduce

al cementerio ubicado en Buenos Aires de Platanares.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.------

15. ACUERDO 29: Copia del documento RICMPZ 05-2023, suscrito por el regidor José

Lu¡s Orozco Pérez, quien solicita al señor Alcalde el expediente completo de la

construcción que se está realizando donde se ubicaba anteriormente el Bar Brasilia

frente a Maxi Palí.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.------*-

16,ACUERDO 30: Documento RICMPZ 06-2023, suscrito por el regidor José Luis

Orozco Pérez, quien comunica el cronograma de las reuniones de la Comislón de

Ambiente durante el año 2023.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el documento quede

para conocimiento

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal concede l¿

palabra a quienes deseen referirse a la correspondencia.::-*- -----------.,i

. La regidora Sugey Villafuerte Cedeño solicita las notas No 9,10,11 y 12.------

r El regidor José Luis Orozco Pérez solicita las notas No 6,9,11 y 12.---

Referente al documento No 16, nosotros en la Comisión de Ambiente tenemos

resuelto que nos reunimos el último viernes de cada mes, entonces, le remití al Concej

Municipal y al señor Alcalde, un cronograma de reuniones de todo el año. Don Gerardo

doña Mayra y yo somos parte de esa Comlsión.-
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También, el día de hoy estamos entregando el Libro de Actas terminado y al día, va po

el folio No 66, de manera que en adelante este Concejo Municipal, según resuelva, tien

que llevar las actas y entonces, empezamos con la reunión de este viernes 27.-----------

. La regidora Mayra Calderón Navarro solicita la nota No 9.

o El regidor Hanz Cruz Benamburg solicita la nota No 5.----

ARTíCULO VI.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesiód

municipal al ser las diecinueve as con treinta y dos minutos

o

a ru n mburg Sra. Ad He Quirós

Presi ente nicipal Secretaria Municipal


